
COMPARATIVA DE LA NUEVA 
REDACCIÓN DADA A LA LECRIM, 

POR LA LEY 13/2009, DE 3 DE 
NOVIEMBRE, DE REFORMA DE LA 

LEGISLACIÓN PROCESAL PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE LA NUEVA 

OFICINA JUDICIAL 
BOE 266, DE 3 DE NOVIEMBRE. 

 
- Nueva Redacción. 
- ����������	
��� 
- En negrita, subrayado o resaltado, alcance de la reforma 

  
 
 

Artículo segundo. Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal de 14 de 
septiembre de 1882. 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal de 14 de septiembre de 1882 se 
modifica en los siguientes términos:  

 
Uno. El párrafo segundo del artículo 4 queda redactado como sigue:  
 
"Pasado el plazo sin que el interesado acredite haberlo utilizado, el Secretario 
judicial, mediante diligencia, alzará la suspensión y continuará el 
procedimiento."  
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Dos. El último párrafo del artículo 15 queda redactado como sigue:  
 
"Tan luego como conste el lugar en que se hubiese cometido el delito, el Juez o 
Tribunal que estuviere conociendo de la causa acordará la inhibición en favor 
del competente, poniendo en su caso los detenidos a disposición del mismo y 
acordando remitir, en la misma resolución las diligencias y efectos ocupados."  
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Tres. El párrafo tercero del artículo 22 queda redactado como sigue:  
 
"Dirimido el conflicto por el superior a quien competa, el Secretario judicial del 
Juzgado de Instrucción que deje de actuar remitirá las diligencias practicadas y 
los objetos recogidos al declarado competente, dentro del segundo día, a 
contar desde aquél en que reciba la orden del superior para que deje de 
conocer."  
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Cuatro. El párrafo tercero del artículo 25 queda redactado como sigue:  
 
"Entretanto no recaiga decisión judicial firme resolviendo definitivamente la 
cuestión promovida o aceptando la competencia, el juez de instrucción que 
acuerde la inhibición a favor de otro de la misma clase seguirá practicando 
todas las diligencias necesarias para comprobar el delito, averiguar e identificar 
a los posibles culpables y proteger a los ofendidos o perjudicados por el mismo. 
A tal efecto, la resolución que inicialmente acuerde la inhibición expresará esta 
circunstancia, y a ella se acompañará únicamente testimonio de las 
actuaciones. Dirimida la cuestión o aceptada la competencia por resolución 
firme, el Secretario judicial remitirá los autos originales y las piezas de 
convicción al juez que resulte competente."  
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Cinco. El artículo 34 queda redactado como sigue:  

El Secretario del Tribunal ante quien se proponga la inhibitoria dará traslado 
por término de uno o dos días, según el volumen de la causa, al Ministerio 
Fiscal, cuando éste no lo haya propuesto, así como a las demás partes que 
figuren en la causa de que pudiera a la vez estar conociendo el Tribunal a 
quien se haya instado para que haga el requerimiento y, en su vista, el Tribunal 
mandará, dentro de los dos días siguientes, librar oficio inhibitorio, o declarará 
no haber lugar a ello." 
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Seis. El párrafo primero del artículo 37 queda redactado como sigue:  
 
"El Secretario del Tribunal requerido acusará inmediatamente recibo y dará 
traslado al Ministerio Fiscal, al acusador particular, si lo hubiere, a los referidos 
en los artículos 118 y 520 que se hubieren personado y a los que figuren como 
parte civil, por un plazo que no podrá exceder de veinticuatro horas a cada uno, 
tras lo cual el Tribunal dictará auto inhibiéndose o declarando que no ha lugar a 
hacerlo."  
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Siete. El artículo 38 queda redactado como sigue:  

Consentido o ejecutoriado el auto en que el Tribunal se hubiese inhibido, el 
secretario judicial remitirá la causa, dentro del plazo de tres días, al Tribunal 
que hubiera propuesto la inhibitoria, con emplazamiento de las partes y 
poniendo a disposición de aquél los procesados, las pruebas materiales del 
delito y los bienes embargados."  
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Ocho. Los párrafos primero y tercero del artículo 109 quedan redactados como 
sigue:  
 
"En el acto de recibirse declaración por el Juez al ofendido que tuviese la 
capacidad legal necesaria, el Secretario judicial le instruirá del derecho que le 
asiste para mostrarse parte en el proceso y renunciar o no a la restitución de la 
cosa, reparación del daño e indemnización del perjuicio causado por el hecho 
punible. Asimismo le informará de la posibilidad y procedimiento para 
solicitar las ayudas que conforme a las legislación vigente puedan 
corresponderle."  



"Fuera de los casos previstos en los dos párrafos anteriores, no se hará a los 
interesados en las acciones civiles o penales notificación alguna que prolongue 
o detenga el curso de la causa, lo cual no obsta para que el secretario judicial 
procure instruir de aquel derecho al ofendido ausente." 

Nueve. Se suprime el párrafo 3 del artículo 121 de la presente Ley. 

Los que tuvieren reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, podrán 
valerse de abogado y procurador de su libre elección... 

 
Diez. Se modifica la rúbrica del Título VI y del Capítulo primero del Título VI que 
quedan redactadas de la siguiente manera:  

"TÍTULO VI  

De la forma de dictar resoluciones y del modo de dirimir las discordias  
 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
De las resoluciones procesales"  
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Once. El artículo 141 queda redactado como sigue:  

Las resoluciones de carácter judicial que dicten los Juzgados y Tribunales se 
denominarán:  
 
Providencias, cuando resuelvan cuestiones procesales reservadas al Juez 
y que no requieran legalmente la forma de auto. 
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Autos, cuando decidan incidentes o puntos esenciales que afecten de una 
manera directa a los imputados o procesados, responsables civiles, 
acusadores particulares o actores civiles; cuando decidan la competencia del 
Juzgado o Tribunal, la procedencia o improcedencia de la recusación, cuando 
decidan recursos contra providencias o decretos, la prisión o libertad 
provisional, la admisión o denegación de prueba o del derecho de justicia 
gratuita o afecten a un derecho fundamental y, finalmente, los demás que 
según las Leyes deben fundarse. 
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Sentencias, cuando decidan definitivamente la cuestión criminal. 
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Sentencias firmes, cuando no quepa contra ellas recurso alguno ordinario ni 
extraordinario, salvo los de revisión y rehabilitación. 
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Llámase ejecutoria el documento público y solemne en que se consigna una 
sentencia firme. 
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La fórmula de las providencias se limitará a la determinación de lo mandado y 
del Juez o Tribunal que las disponga, sin más fundamento ni adiciones que la 
fecha en que se acuerde, la firma o rúbrica del Juez o del Presidente y la firma 
del secretario judicial. No obstante, podrán ser sucintamente motivadas sin 
sujeción a requisito alguno cuando se estime conveniente. 
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Los autos serán siempre fundados y contendrán en párrafos separados y 
numerados los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho y, por 
último, la parte dispositiva. Serán firmados por el Juez, Magistrado o 
Magistrados que los dicten. 
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Todas las resoluciones incluirán la mención del lugar y fecha en que se 
adopten, y si la misma es firme o si cabe algún recurso contra ella, con 
expresión, en este último caso, del recurso que proceda, del órgano ante 
el que debe interponerse y del plazo para recurrir." 

 

Doce. Se añade un nuevo artículo 144 bis en los siguientes términos:  
 

Las resoluciones de los Secretarios judiciales se denominarán diligencias y 
decretos. 
 



Salvo que la Ley disponga otra cosa, se dictará diligencia de ordenación 
cuando la resolución tenga por objeto dar a los autos el curso que la ley 
establezca. Se dictarán diligencias de constancia, comunicación o 
ejecución a efectos de reflejar en autos hechos o actos con trascendencia 
procesal. 
 

Se llamará decreto a la resolución que dicte el secretario judicial cuando sea 
preciso o conveniente razonar su decisión. 

Las diligencias se limitarán a la expresión de lo que se disponga, el lugar, la 
fecha y el nombre y la firma del secretario judicial que las dicte. Las diligencias 
de ordenación incluirán además una sucinta motivación cuando así lo 
disponga la Ley o cuando el secretario judicial lo estime conveniente. 

 
Los decretos serán siempre motivados y contendrán, en párrafos 
separados y numerados, los antecedentes de hecho y los fundamentos de 
derecho en los que se base la subsiguiente parte dispositiva. Expresarán 
el lugar, la fecha y el nombre del secretario judicial que los dicte, con extensión 
de su firma. 
 
Todas las resoluciones del secretario judicial incluirán la mención de si 
son firmes o si cabe algún recurso contra ellas, con expresión, en este 
último caso, del recurso que proceda, del órgano ante el que debe 
interponerse y del plazo para recurrir."  

 
Trece. El artículo 145 queda redactado como sigue: 

Para dictar autos en los asuntos de que conozca el Tribunal Supremo bastarán 
tres magistrados y para el dictado de sentencias serán necesarios siete, salve 
que la ley disponga otra cosa. 
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Para dictar autos y sentencias en las Audiencias Provinciales, la Audiencia 
Nacional y los Tribunales Superiores de Justicia bastarán tres Magistrados. 
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Cuando no asistieren Magistrados en número suficiente para constituir 
Sala, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
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Para dictar providencias en unos y otros Tribunales, bastarán dos Magistrados, 
si estuviesen conformes."  
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Catorce. El artículo 159 queda redactado como sigue: 

En cada Juzgado o Tribunal, bajo la responsabilidad y custodia del 
Secretario judicial, se llevará un libro de sentencias, en el cual se incluirán 
firmadas todas las definitivas, autos de igual carácter, así como los votos 
particulares que se hubieren formulado, que serán ordenados correlativamente 
según su fecha de publicación."  
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Quince. El artículo 161 queda redactado como sigue: 

 
Los Tribunales no podrán variar las resoluciones que pronuncien después de 
firmadas, pero sí aclarar algún concepto oscuro y rectificar cualquier error 
material de que adolezcan. 
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Las aclaraciones a que se refiere el párrafo anterior podrán hacerse de oficio, 
por el Tribunal o secretario judicial, según corresponda, dentro de los dos 
días hábiles siguientes al de la publicación de la resolución, o a petición de 
parte o del Ministerio Fiscal formulada dentro del mismo plazo, siendo en este 
caso resuelta por quien hubiera dictado la resolución de que se trate 
dentro de los tres días siguientes al de la presentación del escrito en que 
se solicite la aclaración. 
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Los errores materiales manifiestos y los aritméticos en que incurran las 
resoluciones de los Tribunales y Secretarios judiciales podrán ser 
rectificados en cualquier momento. 

 
Las omisiones o defectos de que pudieren adolecer sentencias y autos y que 
fuere necesario remediar para llevar plenamente a efecto dichas resoluciones, 
podrán ser subsanados, mediante auto, en los mismos plazos y por el mismo 
procedimiento establecidos en los párrafos anteriores. 

 
Si se tratase de sentencias o autos que hubieren omitido manifiestamente 
pronunciamientos relativos a pretensiones oportunamente deducidas y 
sustanciadas en el proceso, el Tribunal, a solicitud escrita de parte en el 
plazo de cinco días a contar desde la notificación de la resolución, previo 
traslado por el Secretario judicial de dicha solicitud a las demás partes, 
para alegaciones escritas por otros cinco días, dictará auto por el que 
resolverá completar la resolución con el pronunciamiento omitido o no 
haber lugar a completarla. 

 
Si el Tribunal advirtiese en sentencias o autos que dictara las omisiones a que 
se refiere el párrafo anterior, podrá, en el plazo de cinco días a contar desde la 
fecha en que se dicta, proceder de oficio, mediante auto, a completar su 
resolución, pero sin modificar ni rectificar lo que hubiere acordado. 
 
Del mismo modo al establecido en los párrafos anteriores se procederá por el 
Secretario judicial cuando se precise subsanar o completar los decretos que 
hubiere dictado. 

 
No cabrá recurso alguno contra las resoluciones en que se resuelva acerca de 
la aclaración, rectificación, subsanación o complemento a que se refieren los 
párrafos anteriores de este artículo, sin perjuicio de los recursos que procedan, 
en su caso, contra la resolución a que se refiriera la solicitud o la actuación de 
oficio del Tribunal o secretario judicial. 

Los plazos para los recursos que procedan contra la resolución de que se 
trate se interrumpirán desde que se solicite su aclaración, rectificación, 
subsanación o complemento y, en todo caso, comenzarán a computarse 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución que reconociera o 
negase la omisión de pronunciamiento y acordase o denegara 
remediarla."  

 

Dieciséis. El artículo 166 queda redactado como sigue:  

Los actos de comunicación se realizarán bajo la dirección del secretario 
judicial. 
 



Las notificaciones, citaciones y emplazamientos que se practiquen fuera de los 
estrados del Juzgado o Tribunal se harán por el funcionario correspondiente. 
Cuando el Secretario judicial lo estime conveniente, podrán hacerse por correo 
certificado con acuse de recibo, dando fe el Secretario en los autos del 
contenido del sobre remitido y uniéndose el acuse de recibo. 
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Las notificaciones, citaciones y emplazamientos se practicarán en la forma prevista en 
el capítulo V del título V del libro I de la Ley de enjuiciamiento Civil.�
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Las notificaciones, citaciones y emplazamientos por correo se entenderán practicados en 
la fecha en que el destinatario haga constar su recepción en el acuse de recibo. 
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Los certificados enviados conforme a lo establecido en los párrafos precedentes gozarán 
de franquicia postal; su importe no se incluirá en la tasación de costas. 
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Los que tuvieren lugar en los estrados, se practicarán leyendo íntegramente la 
resolución a la persona a quien se notifiquen, dándole en el acto copia de ella, aunque 
no la pidiere, y haciendo mérito de uno y otro en la diligencia que se extienda, que 
suscribirá el Secretario judicial o el funcionario que la realice."  
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Diecisiete. El artículo 175 queda redactado como sigue:  



 
Las citaciones y emplazamientos se practicarán en la forma establecida para 
las notificaciones, con las siguientes diferencias:  
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La cédula de citación contendrá:  

 
1. Expresión del Juez, Tribunal o Secretario judicial que hubiere dictado la 
resolución, de la fecha de ésta y de la causa en que haya recaído. 
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2. Los nombres y apellidos de los que debieren ser citados y las señas de sus 
habitaciones; y si éstas fuesen ignoradas, cualesquiera otras circunstancias por 
las que pueda descubrirse el lugar en que se hallaren. 
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3. El objeto de la citación, y calidad en la que se es citado. 
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4. El lugar, día y hora en que haya de concurrir el citado. 
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5. La obligación, si la hubiere, de concurrir al primer llamamiento, bajo la multa 
de 200 a 5.000 euros o si fuese ya el segundo el que se hiciere, la de concurrir 
bajo apercibimiento de ser perseguido como reo del delito de obstrucción a la 
justicia tipificado en el artículo 463.1 del Código Penal. 
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La cédula del emplazamiento contendrá los requisitos 1), 2) y 3) anteriormente 
mencionados para la de la citación y, además, los siguientes:  



 
1. El término dentro del cual ha de comparecer el emplazado. 

2. El lugar en que haya de comparecer y el Juez o Tribunal ante quien deba 
hacerlo. 
 
3. La prevención de que, si no compareciere, le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho." 
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Dieciocho. El artículo 178 queda redactado como sigue:  

Si el que haya de ser notificado, citado o emplazado no tuviere domicilio 
conocido, el Juez instructor ordenará lo conveniente para la averiguación del 
mismo. En este caso el Secretario judicial se dirigirá a la Policía Judicial, 
Registro oficiales, colegios profesionales, entidad o empresas en el que el 
interesado ejerza su actividad interesando dicha averiguación. 
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Diecinueve. El artículo 197 queda redactado como sigue:  

Las resoluciones de Jueces, Tribunales y Secretarios Judiciales, y las 
diligencias judiciales, se dictarán y practicarán dentro de los términos 
señalados para cada una de ellas."  
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Veinte. El artículo 204 queda redactado como sigue: 



Los autos y decretos se dictarán y firmarán en el día siguiente al en que se 
hubiesen entablado las pretensiones que por ellos se hayan de resolver, o 
hubieren llegado las actuaciones a estado de que aquéllos sean dictados. 
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Las providencias y diligencias se dictarán y firmarán inmediatamente que 
resulte de las actuaciones la necesidad de dictarlas, o en el mismo día o en el 
siguiente al en que se hayan presentado las pretensiones sobre que recaigan."  
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Veintiuno. El artículo 205 queda redactado como sigue:  

Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los autos, decretos, 
providencias y diligencias que deban dictarse en más corto término para no 
interrumpir el curso del juicio público, o para no infringir con el retraso alguna 
disposición legal."  
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Veintidós. El artículo 211 queda redactado como sigue:  

Los recursos de reforma o de súplica contra las resoluciones de los Jueces y 
Tribunales se interpondrán en el plazo de los tres días siguientes a su 
notificación a los que sean parte en el juicio. 
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En el mismo plazo se interpondrán los recursos de reposición y de revisión 
contra las resoluciones de los Secretarios judiciales." 

Veintitrés. Se modifican las rúbricas del Título X y del Capítulo I del Título X 
que quedan redactadas de la siguiente forma:  

 
"TÍTULO X  

De los recursos contra las resoluciones procesales  



CAPÍTULO I  

De los recursos contra las resoluciones de los Jueces y Tribunales"  

 
Veinticuatro. El artículo 224 queda redactado como sigue:  

 
Si se admitiere el recurso en ambos efectos, el Secretario judicial remitirá los 
autos originales al Tribunal que hubiere de conocer de la apelación, y 
emplazará a las partes para que se personen ante éste en el término de quince 
si el Tribunal fuere el Supremo o diez días, si fuere el Tribunal Superior de 
Justicia o la Audiencia." 
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Veinticinco. El artículo 228 queda redactado como sigue:  

Recibidos los autos en el Tribunal superior, si en el término del emplazamiento 
no se hubiere personado el apelante, el Secretario judicial mediante decreto 
declarará de oficio, desierto el recurso, comunicándolo inmediatamente por 
certificación al Juez, y devolviendo los autos originales si el recurso se hubiese 
admitido en ambos efectos. Contra este decreto cabrá recurso directo de 
revisión. 
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En el mismo día en que sea recibido por el Tribunal superior el testimonio para 
sustanciar una apelación, o en el siguiente, el Secretario judicial acusará recibo 
al Juez instructor, que se unirá al sumario. Si el recibo no le fuere remitido, el 
Secretario judicial lo reclamará al Secretario del Tribunal a quien competa 
conocer de la apelación; y si aun así no lo recibiera, lo pondrá directamente en 
conocimiento del Secretario de Gobierno, a los efectos procedentes."  
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Veintiséis. El artículo 229 queda redactado como sigue:  



 
Si el apelante se hubiese personado, el Secretario judicial le dará vista de los 
autos por término de tres días para instrucción 

Después de él seguirá la vista, por igual término, a las demás partes 
personadas, y por último al Fiscal, si la causa fuese por delito de los que dan 
lugar a procedimiento de oficio, o de aquellos que puedan perseguirse previa 
denuncia de los interesados. 

Sin embargo, de lo dispuesto en los párrafos anteriores, no se dará vista a las 
partes de lo que fuese para ellas de carácter reservado, tal como lo hubiera 
acordado el Juez o Tribunal." 
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Veintisiete. El artículo 230 queda redactado como sigue:  

Devueltos los autos por el Fiscal, o si éste no fuere parte en la causa, por la 
última de las personas a quien se hubiesen entregado, el Secretario judicial 
señalará día para la vista, en la que el Fiscal, si fuese parte, y los defensores 
de las demás, podrán informar lo que tuvieren por conveniente a su derecho. 
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La vista se celebrará el día señalado, asistan o no las partes, sin que entre el 
día en que se haga el señalamiento y el de la vista medien más de diez días. 
Será obligatoria la asistencia del Ministerio Fiscal en todas las causas en que 
éste interviniere. Y no podrá acordarse la suspensión por motivo alguno, siendo 
rechazadas de plano, sin ulterior recurso, cuantas pretensiones de suspensión 
se formulen. 
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El Secretario judicial competente cuidará, bajo su responsabilidad, de que el 
recurso sea sustanciado en el término más breve posible, sin que en caso 



alguno transcurran más de dos meses entre el día de ingreso en la Audiencia 
del testimonio para la apelación, o del sumario, en su caso y el del día de la 
vista." 
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Veintiocho. El artículo 232 queda redactado como sigue:  

Cuando fuere firme el auto dictado, el Secretario del Tribunal lo comunicará al 
Juez para su cumplimiento, devolviéndole el proceso si la apelación hubiese 
sido en ambos efectos. 

/�
���� ������ ������ ��� 
���� ����
���� 
�� �������
��� 
�� ����� �
�
� 
�� ��������������

��#��#�'��������������
��
���
�
���
����������
��
�������
���
�������
��

 
El Secretario del Tribunal que haya conocido de la apelación cuidará, bajo su 
responsabilidad, de que en ningún caso dejen de ser devueltos los autos al 
Juez instructor, o deje de comunicársele la resolución recaída dentro de los tres 
días siguientes al de ser firme ésta, cuando el sumario no haya sido aún 
terminado. El Secretario judicial competente acusará inmediatamente recibo, y 
si no lo hiciere le será éste reclamado por el Secretario del Tribunal, con el 
apercibimiento de que, de no hacerlo, pondrá los hechos en conocimiento del 
Secretario de Gobierno." 
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Veintinueve. El artículo 234 queda redactado como sigue: 

Recibido dicho informe, el Secretario judicial lo pasará al Fiscal, si la causa 
fuere por delito en que tenga que intervenir, para que emita dictamen por 
escrito en el término de tres días."  
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Treinta. El artículo 236 tendrá la siguiente redacción:  



Contra los autos de los Tribunales de lo criminal podrá interponerse el recurso 
de súplica ante el mismo que los hubiese dictado y de apelación únicamente 
en aquellos casos expresamente previstos en la Ley."  
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Treinta y uno. Se añade un Capítulo II al Título X y se incluyen dos artículos 
238 bis y 238 ter con la siguiente redacción: 

"CAPÍTULO II     ¡error en el texto definitivo! 

Del recurso de revisión contra las resoluciones de los Secretarios 
Judiciales  

Artículo 238 bis.   Recurso de reposición 

Contra todas las diligencias de ordenación dictadas por los Secretarios 
judiciales podrá ejercitarse ante ellos mismos recurso de reposición. 
También podrá interponerse recurso de reposición contra los decretos de 
los Secretarios judiciales, excepto en aquellos supuestos en que proceda 
la interposición directa de recurso de revisión por así preverlo 
expresamente la Ley. 

 
El recurso de reposición, que se interpondrá siempre por escrito autorizado 
con firma de Letrado y acompañado de tantas copias cuantas sean las demás 
partes personadas, expresará la infracción en que la resolución hubiere 
incurrido a juicio del recurrente y en ningún caso tendrá efectos 
suspensivos. 
 
Admitido a trámite el recurso de reposición, por el Secretario judicial se 
concederá al Ministerio Fiscal y a las demás partes personadas un plazo 
común de dos días para presentar por escrito sus alegaciones, 
transcurrido el cual resolverá sin más trámite. 

 
Contra el decreto del Secretario judicial que resuelva el recurso de reposición 
no cabrá interponer recurso alguno. 

  
Artículo 238 ter. 

El recurso de revisión se interpondrá ante el Juez o Tribunal con 
competencia funcional en la fase del proceso en la que haya recaído el 
decreto del Secretario judicial que se impugna, mediante escrito en el que 
deberá citarse la infracción en que ésta hubiere incurrido, autorizado con 
firma de Letrado y del que deberán presentarse tantas copias cuantas 
sean las demás partes personadas. 



Admitido a trámite el recurso de revisión, por el secretario judicial se concederá 
al Ministerio Fiscal y a las demás partes personadas un plazo común de dos 
días para que presenten sus alegaciones por escrito, transcurrido el cual el 
Juez o Tribunal resolverá sin más trámite. Contra el auto resolutorio del 
recurso de revisión no cabrá interponer recurso alguno. 

El régimen de recursos frente a las resoluciones de los Secretarios 
judiciales dictadas para la ejecución de los pronunciamientos civiles de la 
sentencia y para la realización de la medida cautelar real de embargo 
prevista en los artículos 589 y 615 de esta Ley, será el previsto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil."  

 
Treinta y dos. El artículo 242 queda redactado como sigue:  

Cuando se declaren de oficio las costas no habrá lugar al pago de las 
cantidades a que se refiere los números 1 y 2 del artículo anterior 
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Los Procuradores y Abogados que hubiesen representado y defendido a 
cualquiera de las partes, y los Peritos y testigos que hubiesen declarado a su 
instancia, podrán exigir de aquélla, si no se le hubiere reconocido el derecho a 
la asistencia jurídica gratuita, el abono de los derechos, honorarios e 
indemnizaciones que les correspondieren, reclamándolos del Juez o Tribunal 
que conociese de la causa. 
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Se procederá a su exacción por la vía de apremio si, presentadas las 
respectivas reclamaciones y hechas saber a las partes, no pagasen éstas en el 
término prudencial que el Secretario judicial señale, ni tacharen aquéllas de 
indebidas o excesivas. En este último caso se procederá con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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El Secretario judicial que interviniere en la ejecución de la sentencia hará la 
tasación de las costas de que habla el número 1 y 2 del artículo anterior. Los 
honorarios de los Abogados y Peritos se acreditarán por minutas firmadas por 
los que los hubiesen devengado. Las indemnizaciones de los testigos se 
computarán por la cantidad que oportunamente se hubiese fijado en la causa. 



Los demás gastos serán regulados por el Secretario judicial, con vista de los 
justificantes."  
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Treinta y tres. El artículo 244 queda redactado como sigue:  

 
Transcurrido el plazo establecido en el artículo anterior sin haber sido 
impugnada la tasación de costas practicada, o tachadas de indebidas o 
excesivas alguna de las partidas de honorarios, se procederá con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil."  
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Treinta y cuatro. El artículo 308 queda redactado como sigue:  

Inmediatamente que los Jueces de instrucción o de Paz, en su caso, tuvieren 
noticia de la perpetración de un delito, el Secretario judicial lo pondrá en 
conocimiento del Fiscal de la respectiva Audiencia, y dará, además, parte al 
Presidente de ésta de la formación del sumario, en relación sucinta, 
suficientemente expresiva del hecho, de sus circunstancias y de su autor, 
dentro de los dos días siguientes al en que hubieren principiado a instruirle. 
 
 
Los Jueces de Paz darán cuenta inmediata de la prevención de las diligencias 
al de Instrucción a quien corresponda. 
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Treinta y cinco. El párrafo primero del artículo 324 queda redactado como 
sigue:  
 
"Cuando al mes de haberse incoado un sumario no se hubiere terminado, el 
Secretario judicial dará parte cada semana a los mismos a quienes lo haya 
dado al principiarse aquél, de las causas que hubiesen impedido su 
conclusión."  
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Treinta y seis. El párrafo primero del artículo 326 queda redactado como sigue:  
 
"Cuando el delito que se persiga haya dejado vestigios o pruebas materiales de 
su perpetración, el Juez instructor o el que haga sus veces ordenará que se 
recojan y conserven para el juicio oral si fuere posible, procediendo al efecto a 
la inspección ocular y a la descripción de todo aquello que pueda tener relación 
con la existencia y naturaleza del hecho."  
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Treinta y siete. El párrafo segundo del artículo 333 queda redactado como 
sigue:  
 
"Al efecto el Secretario judicial pondrá en conocimiento del procesado el 
acuerdo relativo a la práctica de la diligencia con la anticipación que permita su 
índole y no se suspenderá por la falta de comparecencia del procesado o de su 
defensor. Igual derecho asiste a quien se halle privado de libertad en razón de 
estas diligencias."  
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Treinta y ocho. El primer párrafo del artículo 334 queda redactado como sigue:  
 
"El Juez instructor ordenará recoger en los primeros momentos las armas, 
instrumentos o efectos de cualquiera clase que puedan tener relación con el 
delito y se hallen en el lugar en que éste se cometió, o en sus inmediaciones, o 
en poder del reo, o en otra parte conocida. El Secretario judicial extenderá 
diligencia expresiva del lugar, tiempo y ocasión en que se encontraren, 
describiéndolos minuciosamente para que se pueda formar idea cabal de los 
mismos y de las circunstancias de su hallazgo."  
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Treinta y nueve. El segundo párrafo del artículo 335 queda redactado como 
sigue:  
 
"Si por tratarse de delito de falsificación cometida en documentos o efectos 
existentes en dependencias de las Administraciones Públicas hubiere 
imprescindible necesidad de tenerlos a la vista para su reconocimiento pericial 
y examen por parte del Juez o Tribunal, el Secretario judicial los reclamará a 
las correspondientes Autoridades, sin perjuicio de devolverlos a los respectivos 
Centros oficiales después de terminada la causa."  
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Cuarenta. El artículo 338 queda redactado como sigue:  

Sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo II bis del presente título, los 
instrumentos, armas y efectos a que se refiere el artículo 334 se recogerán de 
tal forma que se garantice su integridad y el Juez acordará su retención, 
conservación o envío al organismo adecuado para su depósito."  
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Cuarenta y uno. El artículo 342 queda redactado como sigue:  

Cuando a pesar de tales prevenciones no fuere el cadáver reconocido, 
ordenará el Juez que se recojan todos los efectos personales con que se le 
hubiere encontrado, a fin de que puedan servir oportunamente para hacer la 
identificación."  
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Cuarenta y dos. El artículo 365 queda redactado como sigue:  



Cuando para la calificación del delito o de sus circunstancias fuere necesario 
estimar el valor de la cosa que hubiere sido su objeto o el importe del perjuicio 
causado o que hubiera podido causarse, el Juez oirá sobre ello al dueño o 
perjudicado, y acordará después el reconocimiento pericial en la forma 
determinada en el capítulo VII de este mismo título. 
El Secretario judicial facilitará a los peritos nombrados las cosas y elementos 
directos de apreciación sobre que hubiere de recaer el informe. 
Si tales efectos no estuvieren a disposición del órgano judicial, el Secretario 
judicial les suministrará los datos oportunos que se pudieren reunir, a fin de 
que, en tal caso, hagan la tasación y regulación de perjuicios de un modo 
prudente, con arreglo a los datos suministrados. 

La valoración de las mercancías sustraídas en establecimientos comerciales se 
fijará atendiendo a su precio de venta al público." 
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Cuarenta y tres. El artículo 367 queda redactado como sigue:  

En ningún caso admitirá el Juez durante el sumario reclamaciones ni tercerías 
que tengan por objeto la devolución de los efectos que constituyen el cuerpo 
del delito, cualquiera que sea su clase y la persona que los reclame." 
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Cuarenta y cuatro. Se introduce un artículo 367 ter con la siguiente 
redacción: 

1. Podrá decretarse la destrucción, dejando muestras suficientes, cuando 
resultare necesaria o conveniente por la propia naturaleza de los efectos 
intervenidos o por el peligro real o potencial que comporte su almacenamiento 
o custodia, previa audiencia al Ministerio Fiscal y al propietario, si fuere 
conocido, o a la persona en cuyo poder fueron hallados los efectos cuya 
destrucción se pretende. Cuando se trate de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas, el Juez instructor, previa audiencia del Ministerio 
Fiscal y de las partes, ordenará su inmediata destrucción conservando 
muestras suficientes de dichas sustancias para garantizar ulteriores 
comprobaciones o investigaciones, todo ello sin perjuicio de que, de forma 



motivada, el órgano judicial considere necesario la conservación de la totalidad. 
Lo conservado estará siempre bajo la custodia del Secretario judicial 
competente. 
 
2. En todo caso, el Secretario judicial extenderá la oportuna diligencia y, si se 
hubiera acordado la destrucción, deberá quedar constancia en los autos de la 
naturaleza, calidad, cantidad, peso y medida de los efectos destruidos. Si no 
hubiese tasación anterior, también se dejará constancia de su valor cuando su 
fijación fuere imposible después de la destrucción. 

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores será también aplicable a los 
efectos intervenidos en relación con la comisión de delitos contra la propiedad 
intelectual e industrial, una vez que tales efectos hayan sido examinados 
pericialmente. 
 
4. Si los objetos no pudieren, por su naturaleza, conservarse en su forma 
primitiva, el Juez resolverá lo que estime conveniente para conservarlos del 
mejor modo posible." 
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Cuarenta y cinco. El párrafo primero del artículo 375 queda redactado como 
sigue:  
 



"Para acreditar la edad del procesado y comprobar la identidad de su persona, 
el Secretario judicial traerá al sumario certificación de su inscripción de 
nacimiento en el Registro civil o de su partida de bautismo, si no estuviere 
inscrito en el Registro."  
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Cuarenta y seis. El artículo 397 queda redactado como sigue: 

El procesado podrá dictar por sí mismo las declaraciones. Si no lo hiciere, lo 
hará el Secretario judicial procurando, en cuanto fuere posible, consignar las 
mismas palabras de que aquél se hubiese valido."  
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Cuarenta y siete. El artículo 416 queda redactado como sigue:  

Están dispensados de la obligación de declarar: 

1. Los parientes del procesado en líneas directa ascendente y descendente, su 
cónyuge o persona unida por relación de hecho análoga a la matrimonial, 
sus hermanos consanguíneos o uterinos y los colaterales consanguíneos hasta 
el segundo grado civil, así como los parientes a que se refiere el número 3 del 
artículo 261. 

El Juez instructor advertirá al testigo que se halle comprendido en el párrafo 
anterior que no tiene obligación de declarar en contra del procesado; pero que 
puede hacer las manifestaciones que considere oportunas, y el Secretario 
judicial consignará la contestación que diere a esta advertencia. 
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2. El Abogado del procesado respecto a los hechos que éste le hubiese 
confiado en su calidad de defensor. 
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Si alguno de los testigos se encontrase en las relaciones indicadas en los 
párrafos precedentes con uno o varios de los procesados, estará obligado a 
declarar respecto a los demás, a no ser que su declaración pudiera 
comprometer a su pariente o defendido."  
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Cuarenta y ocho. El artículo 432 queda redactado como sigue:  

Si el testigo no tuviere domicilio conocido o se ignorare su paradero, el Juez 
instructor ordenará lo conveniente para la averiguación del mismo. En este 
caso el Secretario Judicial se dirigirá a la Policía Judicial, Registros oficiales, 
colegios profesionales, entidad o empresas en que el interesado ejerza su 
actividad, interesando dicha averiguación.  
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Cuarenta y nueve. El artículo 446 queda redactado como sigue: 

Terminada la declaración el Secretario judicial hará saber al testigo la 
obligación de comparecer para declarar de nuevo ante el Tribunal competente 
cuando se le cite para ello, así como la de poner en conocimiento de la 
Oficina judicial los cambios de domicilio que hiciere hasta ser citado para el 
juicio oral, bajo apercibimiento si no lo cumple de ser castigado con una multa 
de 200 a 1.000 euros, a no ser que incurriere en responsabilidad criminal por la 
falta. 
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Estas prevenciones se harán constar al final de la misma diligencia de la 
declaración."  
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Cincuenta. El artículo 447 queda redactado como sigue:  

El Secretario judicial, al remitir el sumario al Tribunal competente, pondrá en su 
conocimiento los cambios de domicilio que los testigos hubiesen comunicado. 

Lo mismo hará respecto de los cambios comunicados después que hubiese 
remitido el sumario, hasta la terminación de la causa."  
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Cincuenta y uno. El artículo 448 queda redactado como sigue:  

Si el testigo manifestare, al hacerle la prevención referida en el artículo 446, la 
imposibilidad de concurrir por haber de ausentarse del territorio nacional, y 
también en el caso en que hubiere motivo racionalmente bastante para temer 
su muerte o incapacidad física o intelectual antes de la apertura del juicio oral, 
el Juez instructor mandará practicar inmediatamente la declaración, 
asegurando en todo caso la posibilidad de contradicción de las partes. 
Para ello, el secretario judicial hará saber al reo que nombre Abogado en 
el término de veinticuatro horas, si aún no lo tuviere, o de lo contrario, 
que se le nombrará de oficio, para que le aconseje en el acto de recibir la 
declaración del testigo. Transcurrido dicho término, el Juez recibirá juramento 
y volverá a examinar a éste, a presencia del procesado y de su Abogado 
defensor y a presencia, asimismo, del Fiscal y del querellante, si quisieren 
asistir al acto, permitiendo a éstos hacerle cuantas repreguntas tengan por 
conveniente, excepto las que el Juez desestime como manifiestamente 
impertinentes. 
 
Por el secretario judicial se consignarán las contestaciones a estas preguntas, 
y esta diligencia será firmada por todos los asistentes. 
 
La declaración de los testigos menores de edad se llevará a cabo evitando la 
confrontación visual de los mismos con el inculpado, utilizando para ello 
cualquier medio técnico que haga posible la práctica de esta prueba."  
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Cincuenta y dos.  El artículo 466 queda redactado como sigue:  

Hecho el nombramiento de peritos, el Secretario judicial lo notificará 
inmediatamente al Ministerio Fiscal, al actor particular, si lo hubiere, como al 
procesado, si estuviere a disposición del Juez o se encontrare en el mismo 
lugar de la instrucción, o a su representante si lo tuviere."  
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Cincuenta y tres. El párrafo cuarto del artículo 470 queda redactado como 
sigue:  
 
"Cuando el recusante no produjese los documentos, pero designare el archivo 
o lugar en que se encuentren, se reclamarán por el Secretario judicial, y el Juez 
instructor los examinará una vez recibidos sin detener por esto el curso de las 
actuaciones; y si de ellos resultase justificada la causa de la recusación, 
anulará el informe pericial que se hubiese dado, mandando que se practique de 
nuevo esta diligencia." 
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Cincuenta y cuatro. El artículo 479 queda redactado como sigue:  

Si los peritos tuvieren necesidad de destruir o alterar los objetos que analicen, 
deberá conservarse, a ser posible, parte de ellos a disposición del Juez, para 
que, en caso necesario, pueda hacerse nuevo análisis."  
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Cincuenta y cinco.  El artículo 512 queda redactado como sigue:  

Si el presunto reo no fuere habido en su domicilio y se ignorase su paradero, el 
Juez acordará que sea buscado por requisitorias que se enviarán a los 
Jueces de Instrucción en cuyo territorio hubiese motivo para sospechar que 
aquél se halle, expidiéndose por el Secretario judicial los oficios 
oportunos; y en todo caso se publicarán aquéllas en el Boletín Oficial del 
Estado y el diario oficial de la Comunidad Autónoma respectiva, fijándose 
también copias autorizadas, en forma de edicto, en la Oficina del Juzgado o 
Tribunal que conociere de la causa y en la de los Jueces de instrucción a 
quienes se hubiese requerido."  
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Cincuenta y seis. El artículo 516 queda redactado como sigue:  

"Artículo 516. 

En la resolución por la que se acuerde buscar por requisitorias, el Juez 
designará los particulares de la causa que fueren precisos para poder 
resolver acerca de la situación personal del requisitoriado una vez sea 
habido. Testimoniados la resolución judicial y los particulares por el 
Secretario judicial, se remitirán al Juzgado de Guardia o se incluirán en el 
sistema informático que al efecto exista, donde quedarán registrados." 
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Cincuenta y siete. El artículo 517 queda redactado como sigue:  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 505.6, presentado el 
requisitoriado ante un Juzgado de Guardia, el Juez, si fuera necesario para 
resolver, podrá solicitar el auxilio del órgano judicial que hubiera dictado la 
requisitoria o, en su defecto, del que se hallare de guardia en este último 
partido judicial, a fin de que le facilite la documentación e información a 
que se refiere el artículo anterior."  
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Cincuenta y ocho. El artículo 529 bis queda redactado como sigue:  

Cuando se decrete el procesamiento de persona autorizada para conducir 
vehículos de motor por delito cometido con motivo de su conducción, si el 
procesado ha de estar en libertad, el Juez, discrecionalmente, podrá privarle 
provisionalmente de usar el permiso, mandando que se recoja e incorpore al 
proceso el documento en el que conste. El Secretario judicial lo comunicará al 
organismo administrativo que lo haya expedido."  
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Cincuenta y nueve. El artículo 534 queda redactado como sigue:  

Si al primer llamamiento judicial no compareciere el acusado o no justificare la 
imposibilidad de hacerlo, el Secretario judicial señalará al fiador personal o al 
dueño de los bienes de cualquier clase dados en fianza el término de diez días 
para que presente al rebelde."  
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Sesenta. El artículo 536 queda redactado como sigue:  

Para realizar toda fianza el Secretario judicial procederá por la vía de apremio 
de conformidad con lo dispuesto en el capítulo IV, título IV, del libro III de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Si se tratare de una fianza personal, se procederá también por la vía de 
apremio contra los bienes del fiador hasta hacer efectiva la cantidad que se 
haya fijado al admitir la referida fianza."  
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Sesenta y uno. Se modifican los apartados 4, 8 y 9 del artículo 544 ter que 
quedan redactados de la siguiente manera:  

"4. Recibida la solicitud de orden de protección, el Juez de guardia, en los 
supuestos mencionados en el apartado 1 de este artículo, convocará a una 
audiencia urgente a la víctima o su representante legal, al solicitante y al 
presunto agresor, asistido en su caso, de Abogado. Asimismo será convocado 
el Ministerio Fiscal. 
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Esta audiencia se podrá sustanciar simultáneamente con la prevista en el 
artículo 505 cuando su convocatoria fuera procedente, con la audiencia 
regulada en el artículo 798 en aquellas causas que se tramiten conforme al 
procedimiento previsto en el título III del libro IV de esta ley o, en su caso, con 
el acto del juicio de faltas. Cuando excepcionalmente no fuese posible celebrar 
la audiencia durante el servicio de guardia, el Juez ante el que hubiera sido 
formulada la solicitud la convocará en el plazo más breve posible. En cualquier 
caso la audiencia habrá de celebrarse en un plazo máximo de setenta y dos 
horas desde la presentación de la solicitud. 
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Durante la audiencia, el Juez de guardia adoptará las medidas oportunas para 
evitar la confrontación entre el presunto agresor y la víctima, sus hijos y los 
restantes miembros de la familia. A estos efectos dispondrá que su declaración 
en esta audiencia se realice por separado. 
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Celebrada la audiencia, el Juez de guardia resolverá mediante auto lo que 
proceda sobre la solicitud de la orden de protección, así como sobre el 
contenido y vigencia de las medidas que incorpore. Sin perjuicio de ello, el Juez 
de instrucción podrá adoptar en cualquier momento de la tramitación de la 
causa las medidas previstas en el artículo 544 bis."  
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"8. La orden de protección será notificada a las partes, y comunicada por el 
Secretario judicial inmediatamente, mediante testimonio íntegro, a la víctima y a 
las Administraciones públicas competentes para la adopción de medidas de 
protección, sean éstas de seguridad o de asistencia social, jurídica, sanitaria, 
psicológica o de cualquier otra índole. A estos efectos se establecerá 
reglamentariamente un sistema integrado de coordinación administrativa que 
garantice la agilidad de estas comunicaciones."  
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"9. La orden de protección implicará el deber de informar permanentemente a 
la víctima sobre la situación procesal del imputado así como sobre el alcance y 
vigencia de las medidas cautelares adoptadas. En particular, la víctima será 
informada en todo momento de la situación penitenciaria del presunto 
agresor. A estos efectos se dará cuenta de la orden de protección a la 
Administración penitenciaria."  
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10. La orden de protección será inscrita en el registro central para la 
Protección de Víctimas de Violencia Doméstica y de Género. 

 
Sesenta y dos. El artículo 574 queda redactado como sigue:  

El Juez ordenará recoger los instrumentos y efectos del delito y también los 
libros, papeles o cualesquiera otras cosas que se hubiesen encontrado, si esto 
fuere necesario para el resultado del sumario. 



Los libros y papeles que se recojan serán foliados, sellados y rubricados en 
todas sus hojas por el secretario judicial, bajo su responsabilidad." 
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Sesenta y tres. El párrafo segundo del artículo 586 queda redactado como 
sigue:  

"Los sobres y hojas de esta correspondencia, después de haber tomado el 
mismo Juez las notas necesarias para la práctica de otras diligencias de 
investigación a que la correspondencia diere motivo, se rubricarán por el 
secretario judicial y se sellarán con el sello del Juzgado, encerrándolo todo 
después en otro sobre, al que se pondrá el rótulo necesario, conservándose 
durante el sumario, también bajo responsabilidad del secretario judicial."  
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Sesenta y cuatro. El párrafo tercero del artículo 587 queda redactado como 
sigue:  
 
"Si no fuere conocido ningún pariente del procesado, se conservará dicho 
pliego cerrado bajo la responsabilidad del Secretario judicial hasta que haya 
persona a quien entregarlo, según lo dispuesto en este artículo." 
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Sesenta y cinco. El artículo 591 queda redactado como sigue:  

La fianza podrá ser personal, pignoraticia o hipotecaria, o mediante caución 
que podrá constituirse en dinero efectivo, mediante aval solidario de 
duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por 
entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o por cualquier medio 
que, a juicio del Juez o Tribunal, garantice la inmediata disponibilidad, en 
su caso, de la cantidad de que se trate."  
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Sesenta y seis. El segundo párrafo del artículo 598 queda redactado como 
sigue:  
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"Si no se encontrare ninguna, o si las que se encontraren, o el procesado o 
apoderado en su caso no quisieren señalar bienes, se procederá a embargar 
los que se reputen de la pertenencia del procesado, guardándose el orden 
establecido en el artículo 592 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, bajo la 
prohibición contenida en los artículos 605 y 606 de la misma, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 584 de la citada Ley." 
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Sesenta y siete. El artículo 600 queda redactado como sigue:  

Las demás actuaciones que se practiquen en ejecución del auto a que se 
refiere el artículo 589 se regirán por los artículos 738.2 y 738.3 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con la especialidad establecida en el artículo 597 de la 
presente ley respecto al requerimiento al procesado para que señale bienes."  
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Sesenta y ocho. Se dejan sin contenido los artículos 601, 602, 603, 604, 
605, 606, 607, 608, 609 y 610. 
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Sesenta y nueve. El artículo 615 queda redactado como sigue:  

"Cuando en la instrucción del sumario aparezca indicada la existencia de la 
responsabilidad civil de un tercero con arreglo a los artículos respectivos del 
Código Penal, o por haber participado alguno por titulo lucrativo de los efectos 
del delito, el Juez, a instancia del actor civil, exigirá fianza a la persona contra 
quien resulte la responsabilidad. Si no se prestase, el Secretario judicial 
embargará con arreglo a lo dispuesto en el título IX de este libro los bienes que 
sean necesarios." 
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 Setenta. El artículo 617 queda redactado como sigue:  

El Secretario judicial dará vista del escrito a la parte a quien interese, y ésta lo 
evacuará en el término de tres días, proponiendo también las pruebas que 
deban practicarse en apoyo de su pretensión."  
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Setenta y uno. El párrafo cuarto del artículo 622 queda redactado como sigue:  
 
"En tales casos, al hacer el Secretario judicial la remisión del sumario a la 
Audiencia, cuidará de expresar los recursos de apelación en un efecto que 
haya pendientes. En la Audiencia quedará en suspenso la aplicación de los 
artículos 627 y siguientes hasta que sean resueltas las apelaciones pendientes. 
Si éstas fueran desestimadas, en cuanto la resolución en que así se acuerde 
sea firme, continuará la sustanciación de la causa conforme a los artículos 
citados; y si se diera lugar a alguna apelación, se revocará sin más trámite el 
auto del Juez declarando concluso el sumario y el secretario judicial le 
devolverá éste con testimonio del auto resolutorio de la apelación, para la 
práctica de las diligencias que sean consecuencia de tal resolución."  
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Setenta y dos. El artículo 626 queda redactado como sigue:  

Recibidos en el Tribunal los autos y piezas de convicción, el Secretario judicial 
dictará resolución en la que se designará al Magistrado Ponente que por turno 
corresponda. 

Fuera de los casos previstos en los dos artículos anteriores, y durante el tiempo 
que falte para cumplir el término del emplazamiento, el Magistrado Ponente 
abrirá los pliegos y demás objetos cerrados y sellados que hubiere remitido el 
Juez de instrucción. 

De la apertura se extenderá acta por el Secretario judicial, en la cual se hará 
constar el estado en que se hallaren." 
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Setenta y tres. El artículo 627 queda redactado de la siguiente manera:  

Transcurrido dicho término, el Secretario judicial pasará los autos para 
instrucción por otro, que no bajará de tres días ni excederá de diez, según el 
volumen del proceso, al Ministerio Fiscal, si la causa versa sobre delito en que 
deba tener intervención, después al Procurador del querellante, si se hubiere 
personado, y por último a la defensa del procesado o procesados. 
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Si la causa excediere de mil folios, el Secretario judicial podrá prorrogar el 
término, sin que en ningún caso pueda exceder la prórroga de otro tanto más. 
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Al ser devuelta, se acompañará escrito conformándose con el auto del inferior 
que haya declarado terminado el sumario, o pidiendo la práctica de nuevas 
diligencias. 
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En el mismo escrito, si la opinión fuera de conformidad con el auto de 
terminación del sumario, se solicitará por el Ministerio Fiscal, cuando 
intervenga, por el Procurador del querellante, si lo hubiere, y por la defensa 
del procesado o procesados, lo que estimen conveniente a su derecho, 
respecto a la apertura del juicio oral o sobreseimiento de cualquier clase."  
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Setenta y cuatro. El artículo 628 queda redactado como sigue:  



Devuelta la causa o recogida de poder del último que la hubiere recibido, el 
Secretario judicial la pasará inmediatamente al Ponente, con los escritos 
presentados, por término de tres días."  
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Setenta y cinco. El artículo 629 queda redactado como sigue:  

El Secretario judicial, al entregar la causa, dispondrá lo que considere 
conveniente para que el Fiscal, el querellante y el procesado o procesados 
en su caso puedan examinar la correspondencia, libros, papeles y demás 
piezas de convicción sin peligro de alteración en su estado."  
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Setenta y seis. El artículo 646 queda redactado como sigue:  

Además de los testimonios de adelantos de las causas que el Secretario 
judicial está obligado a dirigir al Fiscal de la respectiva Audiencia, deberá 
remitirle también testimonio especial de todas las providencias o autos 
apelables, o que se refieran a diligencias periciales o de reconocimiento que le 
interese conocer para el ejercicio de su derecho como parte acusadora, cuando 
no pueda notificárselos directamente, sin que por esto se suspenda la práctica 
de dichas diligencias, a no ser que el Fiscal se hubiese reservado 
anticipadamente el derecho de intervenir en ellas, y no se irrogase perjuicio de 
la suspensión." 
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Setenta y siete. El segundo párrafo del artículo 647 queda redactado como 
sigue:  

"De todos modos acusará recibo de los testimonios de esta clase en el mismo 
día que los recibiere."  
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Setenta y ocho. El artículo 648 queda redactado como sigue:  



Los Fiscales llevarán un registro para anotar los partes de formación de causa 
que reciban, los testimonios de adelantos más notables que se les remitan por 
los Secretarios judiciales, especialmente los que expresa el artículo 646, y las 
contestaciones que a su vez emitan, o recursos que interpongan."  
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Setenta y nueve. El artículo 649 queda redactado como sigue:  

Cuando se mande abrir el juicio oral, el Secretario judicial comunicará la causa 
al Fiscal, o al acusador privado si versa sobre delito que no pueda ser 
perseguido de oficio, para que en el término de cinco días califiquen por escrito 
los hechos. 

Dictada que sea esta resolución, serán públicos todos los actos del proceso."  
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Ochenta. El párrafo primero del artículo 651 queda redactado como sigue:  

 
"Devuelta la causa por el Fiscal, el Secretario judicial la pasará por igual 
término y con el mismo objeto al acusador particular, si lo hubiere, quien 
presentará el escrito de calificación, firmado por su Abogado y Procurador en la 
forma anteriormente indicada." 
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Ochenta y uno. El artículo 652 queda redactado como sigue: 

Seguidamente el Secretario judicial comunicará la causa a los procesados y a 
las terceras personas civilmente responsables, para que en igual término y por 
su orden manifiesten también, por conclusiones numeradas y correlativas a las 
de la calificación que a ellos se refiera, si están o no conformes con cada una, 
o en otro caso consignen los puntos de divergencia. 

Por el Secretario judicial se interesará la designación al efecto de Abogado y 
Procurador, si no los tuviesen."  
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Ochenta y dos. El artículo 654 queda redactado como sigue: 

El Secretario judicial, al dar traslado de la causa a las partes en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos anteriores, dispondrá lo que considere 
conveniente para que éstas puedan examinar la correspondencia, libros, 
papeles y demás piezas de convicción, sin peligro de alteración en su estado."  
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Ochenta y tres. El artículo 658 queda redactado como sigue:  

Presentados los escritos de calificación, o recogida la causa de poder de quien 
la tuviere después de transcurrido el término señalado en el artículo 649, el 
Secretario judicial dictará diligencia teniendo por hecha la calificación, y 
acordará pasar la causa al Ponente, por término de tercer día, para el examen 
de las pruebas propuestas."  
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Ochenta y cuatro. Se modifica el párrafo quinto del artículo 659 y se añade un 
6º y 7º con la siguiente redacción: 

"A la vista de este auto, el Secretario judicial señalará el día en que deban 
comenzar las sesiones del juicio oral, con sujeción a lo establecido en el 
articulo 182 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los criterios generales y las concretas y específicas instrucciones que 
fijen los Presidentes de Sala o Sección, con arreglo a los cuales se realizará el 
señalamiento, tendrán asimismo en cuenta:  

1º La prisión del acusado 

2º El aseguramiento de su presencia a disposición judicial 

3º Las demás medidas cautelares personales adoptadas 

4º LA prioridad de otras causas 



5º La complejidad de la prueba propuesta o cualquier circunstancia 
modificativa, según hayan podido determinar una vez estudiado el asunto o 
pleito de que se trate. 

En todo caso, aunque no sea parte en el proceso ni deba intervenir, el 
Secretario judicial deberá informar a la víctima por escrito de la fecha y lugar de 
celebración del juicio”. 

 

Ochenta y cinco. El artículo 660 queda redactado como sigue:  

El Secretario judicial expedirá los exhortos o mandamientos necesarios para la 
citación de los peritos y testigos que la parte hubiese designado con este 
objeto. 
 
Los exhortos o mandamientos serán remitidos de oficio para su cumplimiento, a 
no ser que la parte pida que se le entreguen. 

En este caso, el Secretario judicial señalará un plazo dentro del cual habrá de 
devolverlos cumplimentados."  
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Ochenta y seis. Se modifican los párrafos tercero y quinto del artículo 662 que 
quedan redactados de la siguiente manera:  

"Alegada la recusación, el Secretario judicial dará traslado del escrito por igual 
término a la parte que intente valerse del perito recusado." 
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"Transcurrido el término de prueba, el Secretario judicial señalará día para la 
vista, a la que podrán asistir las partes y sus defensores, y dentro del término 
legal el Tribunal resolverá el incidente."  
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Ochenta y siete. Se modifica el párrafo primero del artículo 664, que queda 
redactado como sigue:  

"El Tribunal dispondrá también que los procesados que se hallen presos sean 
inmediatamente conducidos a la cárcel de la población en que haya de 
continuarse el juicio, citándoles el Secretario judicial para el mismo, así como a 



los que estuvieren en libertad provisional para que se presenten en el día 
señalado, e igualmente notificará el auto a los fiadores o dueños de los bienes 
dados en fianza, expidiéndose para todo ello los exhortos y mandamientos 
necesarios."  
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Ochenta y ocho. El artículo 673 queda redactado como sigue: 

 “Transcurrido el término de prueba, el Secretario judicial señalará 
inmediatamente día para la vista en la que podrán informar lo que convenga a 
su derecho los defensores de las partes si éstas lo pidiesen,” 

Ochenta y nueve. El párrafo segundo del artículo 668 queda redactado como 
sigue: 

"Presentará también tantas copias del escrito y de los documentos cuantos 
sean los representantes de las partes personadas. El secretario judicial 
entregará dicha 

s copias a las mismas en el día de la presentación, haciéndolo así constar por 
diligencia." 
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Ochenta y nueve. El párrafo primero del artículo 688 queda redactado como 
sigue:  

"En el día señalado para dar principio a las sesiones, el Secretario judicial 
velará por que se encuentren en el local del Tribunal las piezas de convicción 
que se hubieren recogido, y el Presidente, en el momento oportuno, declarará 
abierta la sesión."  
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Noventa. Los párrafos segundo y tercero del artículo 701 quedan redactados 
como sigue: 



"Se dará cuenta del hecho que haya motivado la formación del sumario y del 
día en que éste se comenzó a instruir, expresando además si el procesado 
está en prisión o en libertad provisional, con o sin fianza. 
 
Se dará lectura a los escritos de calificación y a las listas de peritos y testigos 
que se hubiesen presentado oportunamente, haciendo relación de las pruebas 
propuestas y admitidas." 
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Noventa y uno. El párrafo tercero del artículo 709 queda redactado como 
sigue:  
 
"En este caso, constará en el acta la pregunta o repregunta a que el Presidente 
haya prohibido contestar."  
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Noventa y dos. El párrafo primero del artículo 719 queda redactado como 
sigue:  
 
"Si el testigo imposibilitado de concurrir a la sesión no residiere en el punto en 
que la misma se celebre, el Secretario judicial librará exhorto o mandamiento 
para que sea examinado ante el Juez correspondiente, con sujeción a las 
prescripciones contenidas en esta sección." 
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Noventa y tres. El párrafo segundo del artículo 722 queda redactado como 
sigue:  
 
"El Secretario judicial la fijará el mediante decreto, teniendo en cuenta 
únicamente los gastos del viaje y el importe de los jornales perdidos por el 
testigo con motivo de su comparecencia para declarar." 
  
"��������
���
��� 
���������������������
�&���
��������
�	

��
�����#�
 ��������������������
�
 ���
��
��������
����������
��	����������#�����
������
�����
��
�
�����
�
��

 
Noventa y cuatro. Se añade un cuarto párrafo al artículo 742 con el siguiente 
contenido:  
 
"El Secretario judicial notificará la sentencia por escrito a los ofendidos y 



perjudicados por el delito, aunque no se hayan mostrado parte en la 
causa."  
 
Noventa y cinco. El artículo 743 queda redactado como sigue: 
 
1. El desarrollo de las sesiones del juicio oral se registrará en soporte apto 
para la grabación y reproducción del sonido y de la imagen. El Secretario 
judicial deberá custodiar el documento electrónico que sirva de soporte a la 
grabación. Las partes podrán pedir, a su costa, copia de las grabaciones 
originales. 
 
2. Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios el Secretario 
judicial garantizará la autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido 
mediante la utilización de la firma electrónica reconocida u otro sistema de 
seguridad que conforme a la ley ofrezca tales garantías. En este caso, la 
celebración del acto no recurrirá la presencia en la sala del Secretario judicial, 
salvo que lo hubieren solicitado las partes, al menos dos días antes de la 
celebración de la vista, o que excepcionalmente lo conciedere necesario el 
Secretario judicial, atendiendo a la complejidad del asunto, al número y 
naturaleza de las pruebas a practicar, al número de intervinientes, a la 
posibilidad de que se produzcan incidencias que no pudieran registrarse, 
supuesto en el cual el Secretario judicial extenderá acta sucinta en los términos 
previstos en el apartado siguiente. 
  
3. Si los mecanismos de garantía previstos en el apartado anterior no se 
pudiesen utilizar el Secretario judicial deberá consignar en el acta, al menos, 
los siguientes datos: número y clase de procedimiento; lugar y fecha de 
celebración; tiempo de duración, asistentes al acto; peticiones y propuestas de 
las partes; en caso de proposición de pruebas, declaración de pertinencia y 
orden en la práctica de las mismas; resoluciones que adopte el Juez o Tribunal; 
así como las circunstancias e incidencias que no pudieran constar en aquel 
soporte. 
 
4. Cuando los medios de registro previstos en este artículo no se pudiesen 
utilizar por cualquier causa, el Secretario judicial extenderá acta de cada 
sesión, recogiendo en ella, con la extensión y detalle necesarios, el contenido 
esencial de la prueba practicada, las incidencias y reclamaciones producidas y 
las resoluciones adoptadas. 
 
5. El acta prevista en los apartados 3 y 4 de este artículo, se extenderá por 
procedimientos informáticos, sin que pueda ser manuscrita más que en las 
ocasiones en que la sala en que se este celebrando la actuación carezca de 
medios informáticos. En estos casos, al terminar la sesión el Secretario judicial 
leerá el acta, haciendo en ella las rectificaciones que las partes reclamen, si las 
estima procedentes. Este acta se firmará por el Presidente y miembros del 
Tribunal, por el Fiscal y por los defensores de las partes."  
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Noventa y seis. El artículo 749 queda redactado como sigue: 
 
Cuando por razón de los casos previstos en los números 4º y 5º del artículo 
746 haya de prolongarse indefinidamente la suspensión del juicio, o por un 
tiempo demasiado largo, se declarará sin efecto la parte del juicio celebrada. 
 
Lo mismo podrá acordar el Tribunal en el caso del número 6º, si la preparación 
de los elementos de prueba o la sumaria instrucción suplementaria exigiere 
algún tiempo. 
 
En ambos casos, el Secretario judicial señalará día para nuevo juicio cuando 
desaparezca la causa de la suspensión o puedan ser reemplazadas las 
personas reemplazables."  
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Noventa y siete. El artículo 753 queda redactado como sigue:  
 
En todo caso, se suspenderán por el Secretario judicial los procedimientos 
desde el día en que se dé conocimiento a las Cortes, estén o no abiertas, 
permaneciendo las cosas en el estado en que entonces se hallen, hasta que el 
Cuerpo Colegislador respectivo resuelva lo que tenga por conveniente."  
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Noventa y ocho. El segundo párrafo del apartado 2 del artículo 759 queda 
redactado como sigue: 
 
"El Secretario judicial dará vista de la exposición y antecedentes al Ministerio 
Fiscal y a las partes personadas por plazo de dos días y, luego de oídos todos, 
el Tribunal, sin más trámites, resolverá dentro del tercer día lo que estime 
procedente, comunicando esta resolución al Juez que la haya expuesto para su 
cumplimiento."  
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Noventa y nueve. El párrafo tercero del artículo 760 queda redactado como 
sigue:  
 
"Acordado por el Juez o Tribunal el procedimiento que deba seguirse, el 
Secretario judicial lo hará saber inmediatamente al Ministerio Fiscal, al 
imputado y a las partes personadas." 
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Cien. El apartado 2 del artículo 761 queda redactado como sigue: 
 
"2. Sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado anterior, el Secretario 
judicial instruirá al ofendido o perjudicado por el delito de los derechos que le 
asisten conforme a lo dispuesto en los artículos 109 y 110 y demás 
disposiciones, pudiendo mostrarse parte en la causa sin necesidad de formular 
querella. Asimismo le informará de la posibilidad y procedimiento para 
solicitar las ayudas que conforme a las legislación vigente puedan 
corresponderle."  
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Ciento uno. Los apartados 3, 4 y 5 del artículo 766 quedan redactados como 
sigue:  

 
"3. El recurso de apelación se presentará dentro de los cinco días siguientes a 
la notificación del auto recurrido o del resolutorio del recurso de reforma, 
mediante escrito en el que se expondrán los motivos del recurso, se señalarán 
los particulares que hayan de testimoniarse y al que se acompañarán, en su 
caso, los documentos justificativos de las peticiones formuladas. Admitido a 
trámite el recurso por el Juez, el Secretario judicial dará traslado a las demás 
partes personadas por un plazo común de cinco días para que puedan alegar 
por escrito lo que estimen conveniente, señalar otros particulares que deban 
ser testimoniados y presentar los documentos justificativos de sus 
pretensiones. En los dos días siguientes a la finalización del plazo, remitirá 
testimonio de los particulares señalados a la Audiencia respectiva que, sin más 
trámites, resolverá dentro de los cinco días siguientes. Excepcionalmente, la 
Audiencia podrá reclamar las actuaciones para su consulta siempre que con 



ello no se obstaculice la tramitación de aquéllas; en estos casos, deberán 
devolverse las actuaciones al Juez en el plazo máximo de tres días. 
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4. Si el recurso de apelación se hubiere interpuesto subsidiariamente con el de 
reforma, si éste resulta total o parcialmente desestimatorio, antes de dar 
traslado a las demás partes personadas, el Secretario judicial dará traslado al 
recurrente por un plazo de cinco días para que formule alegaciones y pueda 
presentar, en su caso, los documentos justificativos de sus peticiones. 
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5. Si en el auto recurrido en apelación se acordare la prisión provisional de 
alguno de los imputados, respecto de dicho pronunciamiento podrá el apelante 
solicitar en el escrito de interposición del recurso la celebración de vista, que 
acordará la Audiencia respectiva. Cuando el auto recurrido contenga otros 
pronunciamientos sobre medidas cautelares, la Audiencia podrá acordar la 
celebración de vista si lo estima conveniente. El Secretario judicial señalará la 
vista dentro de los diez siguientes a la recepción de la causa en dicha 
Audiencia."  
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Ciento dos. El párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 773 queda redactado 
como sigue:  
 
"Tan pronto como el Juez ordene la incoación del procedimiento para las 
causas ante el Tribunal del Jurado, el Secretario judicial lo pondrá en 



conocimiento del Ministerio Fiscal, quien comparecerá e intervendrá en cuantas 
actuaciones se lleven a cabo ante aquél."  
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Ciento tres. El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 783 queda 
redactado como sigue: 

"Cuando el Juez de Instrucción decrete la apertura del juicio oral sólo a 
instancia del Ministerio Fiscal o de la acusación particular, el Secretario judicial 
dará nuevo traslado a quien hubiere solicitado el sobreseimiento por plazo de 
tres días para que formule escrito de acusación, salvo que hubiere renunciado 
a ello."  
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Ciento cuatro. El párrafo primero del apartado primero, y los apartados cuarto y 
quinto del artículo 784 quedan redactados como sigue: 

 
"1. Abierto el juicio oral, el Secretario judicial emplazará al imputado, con 
entrega de copia de los escritos de acusación, para que en el plazo de tres días 
comparezca en la causa con Abogado que le defienda y Procurador que le 
represente. Si no ejercitase su derecho a designar Procurador o a solicitar uno 
de oficio, el Secretario judicial interesará, en todo caso, su nombramiento. 
Cumplido ese trámite, el Secretario judicial dará traslado de las actuaciones 
originales, o mediante fotocopia, a los designados como acusados y terceros 
responsables en los escritos de acusación, para que en plazo común de diez 
días presenten escrito de defensa frente a las acusaciones formuladas." 
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"4. Si, abierto el juicio oral, los acusados se hallaren en ignorado paradero y no 
hubieren hecho la designación de domicilio a que se refiere el artículo 775 y, en 
cualquier caso, si la pena solicitada excediera de los límites establecidos en el 
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 786, el Juez mandará expedir 



requisitoria para su llamamiento y busca, declarándolos rebeldes, si no 
comparecieran o no fueren hallados, con los efectos prevenidos en esta ley."  
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"5. Presentado el escrito de defensa o transcurrido el plazo para hacerlo, el 
Secretario judicial acordará remitir lo actuado al órgano competente para el 
enjuiciamiento, notificándoselo a las partes, salvo cuando el enjuiciamiento 
corresponda al Juez de lo Penal y éste se desplazara periódicamente a la sede 
del Juzgado Instructor para la celebración de los juicios procedentes del 
mismo, en cuyo caso permanecerán las actuaciones en la Oficina judicial a 
disposición del Juez de lo Penal."  
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Ciento cinco. El artículo 785 queda redactado como sigue:  

1. En cuanto las actuaciones se encontraren a disposición del órgano 
competente para el enjuiciamiento, el Juez o Tribunal examinará las pruebas 
propuestas e inmediatamente dictará auto admitiendo las que considere 
pertinentes y rechazando las demás, y prevendrá lo necesario para la práctica 
de la prueba anticipada.  
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Contra los autos de admisión o inadmisión de pruebas no cabrá recurso 
alguno, sin perjuicio de que la parte a la que le fue denegada pueda reproducir 
su petición al inicio de las sesiones del juicio oral, momento hasta el cual 
podrán incorporarse a la causa los informes, certificaciones y demás 
documentos que el Ministerio Fiscal y las partes estimen oportuno y el Juez o 
Tribunal admitan. 
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2. A la vista de este auto, el Secretario Judicial establecerá el día y hora en que 
deban comenzar las secciones del juicio oral con sujeción a lo establecido al 
artículo 182 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los criterios generales y las concretas y específicas instrucciones que fijen los 
Presidentes de Sala o Sección, con arreglo a los cuales se realizará el 
señalamiento, tendrán asimismo en cuenta: 

1º La prisión del acusado; 

2º El aseguramiento  de su presencia a disposición judicial; 

3º Las demás medidas cautelares personadas adoptadas; 

4º La prioridad de otras causas; 

5º La complejidad de la prueba propuesta o cualquier circunstancia 
modificativa, según hayan podido determinar una vez estudiado el asunto o 
pleito de que se trate. 
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3. En todo caso, aunque no sea parte en el proceso ni deba intervenir, el 
Secretario judicial deberá informar a la víctima por escrito de la fecha y lugar de 
celebración del juicio."  
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Ciento seis. El apartado 2 del artículo 786 queda redactado como sigue:  
 
"2. El Juicio oral comenzará con la lectura de los escritos de acusación y de 
defensa. Seguidamente, a instancia de parte, el Juez o Tribunal abrirá un turno 
de intervenciones para que puedan las partes exponer lo que estimen oportuno 
acerca de la competencia del órgano judicial, vulneración de algún derecho 
fundamental, existencia de artículos de previo pronunciamiento, causas de la 
suspensión de juicio oral, nulidad de actuaciones, así como sobre el contenido 
y finalidad de la pruebas propuestas o que se propongan para practicarse en el 
acto. El Juez o Tribunal resolverá en el mismo acto lo procedente sobre las 
cuestiones planteadas. Frente a la decisión adoptada no cabrá recurso alguno, 
sin perjuicio de la pertinente protesta y de que la cuestión pueda ser 
reproducida, en su caso, en el recurso frente a la sentencia."  
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Ciento siete. El apartado 4 del artículo 787 queda redactado como sigue:  
 
"4. Una vez que la defensa manifieste su conformidad, el Juez o Presidente del 
Tribunal informará al acusado de sus consecuencias y a continuación le 
requerirá a fin de que manifieste si presta su conformidad. Cuando el Juez o 
Tribunal albergue dudas sobre si el acusado ha prestado libremente su 
conformidad, acordará la continuación del juicio. 

También podrá acordar la continuación del juicio cuando, no obstante la 
conformidad del acusado, su defensor lo considere necesario y el Juez o 
Tribunal estime fundada su petición."  
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Ciento ocho. Los apartados 1, 5 y 6 del artículo 788 quedan redactados como 
sigue:  

"1. La práctica de la prueba se realizará concentradamente, en las sesiones 
consecutivas que sean necesarias. 

 Excepcionalmente, podrá acordar el Juez o Tribunal la suspensión o 
aplazamiento de la sesión, hasta el límite máximo de treinta días, en los 
supuestos del artículo 746, conservando su validez los actos realizados, salvo 
que se produzca la sustitución del Juez o miembro del Tribunal en el caso del 
número 4 de dicho artículo. 

En esto casos siempre que el señalamiento de la reanudación pueda realizarse 
al mismo tiempo en que se acuerde la suspensión, se hará por el Juez o 
Presidente, que tendrá en cuenta las necesidades de la agenda programada de 
señalamientos y las demás circunstancias contenidas en los artículos 182.4 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y 785.2 de la presente Ley. 



Del mismo modo actuará en los casos en los que se interrumpa o suspenda un 
juicio oral ya iniciado y el nuevo señalamiento de vista pueda realizarse al 
mismo tiempo en que se acuerde la interrupción o suspensión. 

En los restantes casos, el señalamiento de fecha para el nuevo juicio oral se 
hará por el Secretario judicial, para la fecha más inmediata posible, 
ajustándose a lo previsto en el artículo 785.2 de la presente Ley. 

No será causa de suspensión del juicio la falta de acreditación de la sanidad, 
de la tasación de daños o de la verificación de otra circunstancia de análoga 
significación, siempre que no sea requisito imprescindible para la calificación de 
los hechos. En tal caso, la determinación cuantitativa de la responsabilidad civil 
quedará diferida al trámite de ejecución, fijándose en la sentencia las bases de 
la misma."  
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"5. Cuando todas las acusaciones califiquen los hechos como delitos 
castigados con pena que exceda de la competencia del Juez de lo Penal, se 
declarará éste incompetente para juzgar, dará por terminado el juicio y el 
Secretario judicial remitirá las actuaciones a la Audiencia competente. Fuera 
del supuesto anterior, el Juez de lo Penal resolverá lo que estime pertinente 
acerca de la continuación o finalización del juicio, pero en ningún caso podrá 
imponer una pena superior a la correspondiente a su competencia."  
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"6. En cuanto se refiere a la grabación de las sesiones del juicio oral y a su 
documentación, serán aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 
743 de la presente ley."  
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Ciento nueve. Los apartados 2, 4 y 5 del artículo 789 quedan redactados como 
sigue:  

"2. El Juez de lo Penal podrá dictar sentencia oralmente en el acto del juicio, 
documentándose en el acta con expresión del fallo y una sucinta motivación, 
sin perjuicio de la ulterior redacción de aquélla. Si el Fiscal y las partes, 
conocido el fallo, expresasen su decisión de no recurrir, el Juez, en el mismo 
acto, declarará la firmeza de la sentencia, y se pronunciará, previa audiencia de 
las partes, sobre la suspensión o la sustitución de la pena impuesta."  
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"4. El Secretario judicial notificará la sentencia por escrito a los ofendidos y 
perjudicados por el delito, aunque no se hayan mostrado parte en la causa."  
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"5. Cuando la instrucción de la causa hubiera correspondido a un Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer el Secretario judicial remitirá al mismo la sentencia por 
testimonio de forma inmediata. Igualmente le remitirá la declaración de firmeza 
y la sentencia de segunda instancia cuando la misma fuera revocatoria, en todo 
o en parte, de la sentencia previamente dictada."  
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Ciento diez. Los apartados 1, y 5 del artículo 790 quedan redactados como 
sigue:  

"1. La sentencia dictada por el Juez de lo Penal es apelable ante la Audiencia 
provincial correspondiente, y la del Juez Central de lo penal, ante la Sala de lo 
Penal de la Audiencia Nacional. El recurso podrá ser interpuesto por cualquiera 
de las partes, dentro de los diez días siguientes a aquel en que se les hubiere 
notificado la sentencia. Durante este período se hallarán las actuaciones en 
la Oficina judicial a disposición de las partes, las cuales en el plazo de los 
tres días siguientes a la notificación de la sentencia podrán solicitar copia 
de los soportes en los que se hayan grabado las sesiones, con suspensión 



del plazo para la interposición del recurso. El cómputo del plazo se reanudará 
una vez hayan sido entregadas las copias solicitadas. 

La parte que no hubiera apelado en el plazo señalado podrá adherirse a la 
apelación en el trámite de alegaciones previsto en el apartado 5, ejercitando las 
pretensiones y alegando los motivos que a su derecho convengan, En todo 
caso, este recurso quedará supeditado a que el apelante mantenga el suyo. 

Las demás partes podrán impugnar la adhesión, en el plazo de dos días, una 
vez conferido el traslado previsto en el apartado 6." 
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"5. Admitido el recurso, el Secretario judicial dará traslado del escrito de 
formalización a las demás partes por un plazo común de diez días. 
Dentro de este plazo habrán de presentarse los escritos de alegaciones de las 
demás partes, en los que podrá solicitarse la práctica de prueba en los 
términos establecidos en el apartado 3 y en los que se fijará un domicilio para 
notificaciones."  
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Ciento once. El artículo 791 queda redactado como sigue 

1. Si los escritos de formalización o de alegaciones contienen proposición de 
prueba o reproducción de la grabada, el Tribunal resolverá en tres días sobre la 
admisión de la propuesta y acordará, en su caso, que el Secretario judicial 
señale día para la vista. También podrá celebrarse vista cuando, de oficio o a 
petición de parte, la estime el Tribunal necesaria para la correcta formación de 
una convicción fundada. 
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2. El Secretario judicial señalará la vista dentro de los quince días siguientes y 
a ella serán citadas todas las partes. La víctima deberá ser informada por el 
secretario judicial, aunque no se haya mostrado parte ni sea necesaria su 
intervención. 
 
La vista se celebrará empezando, en su caso, por la práctica de la prueba y 
por la reproducción de las grabaciones si hay lugar a ella. A continuación, 



las partes resumirán oralmente el resultado de la misma y el fundamento de 
sus pretensiones. 
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3. En cuanto se refiere a la grabación de la vista y a su documentación, 
serán aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 743."  

Ciento doce. El artículo 794 queda redactado como sigue: 

Tan pronto como sea firme la sentencia, se procederá a su ejecución por el 
Juez o por la Audiencia que la hubiere dictado, conforme a las disposiciones 
generales de la ley, observándose las siguientes reglas:  
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1.ª Si no se hubiere fijado en el fallo la cuantía indemnizatoria, cualquiera de 
las partes podrá instar, durante la ejecución de la sentencia, la práctica de las 
pruebas que estime oportunas para su precisa determinación. De esta 
pretensión el Secretario judicial dará traslado a las demás para que, en el plazo 
común de diez días, pidan por escrito lo que a su derecho convenga. El Juez o 
Tribunal rechazará la práctica de pruebas que no se refieran a las bases fijadas 
en la sentencia. 

Practicada la prueba, y oídas las partes por un plazo común de cinco días, se 
fijará mediante auto, en los cinco días siguientes, la cuantía de la 
responsabilidad civil. El auto dictado por el Juez de lo Penal será apelable ante 
la Audiencia respectiva. 
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2.ª En los casos en que se haya impuesto la pena de privación del derecho a 
conducir vehículos a motor y ciclomotores, el Secretario judicial procederá a la 



inmediata retirada del permiso y licencia habilitante, si tal medida no estuviera 
ya acordada, dejando unido el documento a los autos y remitirá mandamiento a 
la Jefatura Central de Tráfico para que lo deje sin efecto y no expida otro nuevo 
hasta la extinción de la condena."  
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Ciento trece. El apartado 3 del artículo 797 queda redactado como sigue:  
 
"3. El Abogado designado para la defensa tendrá también habilitación legal 
para la representación de su defendido en todas las actuaciones que se 
verifiquen ante el Juez de guardia. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de defensa, el Juez, una vez 
incoadas diligencias urgentes, dispondrá que se le dé traslado de copia 
del atestado y de cuantas actuaciones se hayan realizado o se realicen en 
el Juzgado de Guardia."  
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Ciento catorce. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 800 que quedan 
redactados de la siguiente forma: 

"2. Abierto el juicio oral, si no se hubiere constituido acusación particular, el 
Ministerio Fiscal presentará de inmediato su escrito de acusación, o formulará 
ésta oralmente. El acusado, a la vista de la acusación formulada, podrá en el 
mismo acto prestar su conformidad con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
siguiente. En otro caso, presentará inmediatamente su escrito de defensa o 
formulará ésta oralmente, procediendo entonces el Secretario del Juzgado de 
Guardia sin más trámites a la citación de las partes para la celebración del 
juicio oral. 

Si el acusado solicitara la concesión de un plazo para la presentación de 
escrito de defensa, el Juez fijará prudencialmente el mismo dentro de los cinco 
días siguientes, atendidas las circunstancias del hecho imputado y los 
restantes datos que se hayan puesto de manifiesto en la investigación, 
procediendo en el acto el Secretario judicial a la citación de las partes para la 
celebración del juicio oral y al emplazamiento del acusado y, en su caso, del 
responsable civil para que presenten sus escritos ante el órgano competente 
para el enjuiciamiento." 
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"3. El Secretario del Juzgado de Guardia hará el señalamiento para la 
celebración del juicio oral en la fecha más próxima posible y, en cualquier caso, 
dentro de los quince días siguientes, en los días y horas predeterminados a tal 
fin en los órganos judiciales enjuiciadores y ajustándose a lo prevenido en el 
artículo 785.2 de la presente Ley. A estos efectos, el Consejo General del 
Poder Judicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 110 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, dictará los Reglamentos oportunos para la 
ordenación, coordinadamente con el Ministerio Fiscal, de los señalamientos de 
juicios orales que realicen los Juzgados de guardia ante los Juzgados de lo 
Penal. 
 
También se acordará la práctica de las citaciones propuestas por el Ministerio 
Fiscal, llevando a cabo en el acto el Secretario judicial las que sean posibles, 
sin perjuicio de la decisión que sobre la admisión de pruebas adopte el órgano 
enjuiciador."  
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Ciento quince. El apartado 4 del artículo 801 queda redactado como sigue:  
 
"Dictada sentencia de conformidad y practicadas las actuaciones a que se 
refiere el apartado 2, el Juez de guardia acordará lo procedente sobre la puesta 
en libertad o el ingreso en prisión del condenado y realizará los requerimientos 
que de ella se deriven, remitiendo el Secretario judicial seguidamente las 
actuaciones junto con la sentencia redactada al Juzgado de lo Penal que 
corresponda, que continuará su ejecución." 
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Ciento dieciséis. El apartado 2 del artículo 802 queda redactado como sigue:  
 
"2. En el caso de que, por motivo justo valorado por el Juez, no pueda 
celebrarse el juicio oral en el día señalado o de que no pueda concluirse en un 
solo acto, señalará fecha para su celebración o continuación el día más 
inmediato posible y, en todo caso, dentro de los quince siguientes, teniendo en 
cuenta las necesidades de la agenda programada de señalamientos y las 
demás circunstancias contenidas en el artículo 182.4 de la Ley de 
enjuiciamiento Civil y artículo 785 de la presente Ley, lo que se hará saber a los 
interesados." 
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Ciento diecisiete. El artículo 808 queda redactado como sigue:  

Si se tratare de injurias o calumnias inferidas verbalmente, presentada la 
querella, el Juez instructor mandará convocar a juicio verbal al querellante, al 
querellado y a los testigos que puedan dar razón de los hechos, señalando el 
Secretario judicial día y hora para la celebración del juicio."  
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Ciento dieciocho. El artículo 815 queda redactado como sigue:  

 
Las sesiones del juicio se documentarán en el acta conforme a lo dispuesto en 
el artículo 743 de esta ley."  
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Ciento diecinueve. El primer párrafo del artículo 816 queda redactado como 
sigue:  

"Inmediatamente que se dé principio a un procedimiento por delito cometido por 
medio de la imprenta, el grabado u otro medio mecánico de publicación, el Juez 
o Tribunal acordará el secuestro de los ejemplares del impreso o de la estampa 
donde quiera que se hallaren y del molde de ésta."  
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Ciento veinte. El párrafo primero del artículo 845 queda redactado como 
sigue: 

 
"Si el reo se hubiere fugado u ocultado después de notificada la sentencia y 
estando pendiente recurso de casación, éste se sustanciará hasta definitiva, 
interesando el Secretario judicial que se nombre al rebelde Abogado y 
Procurador de oficio." 
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Ciento veintiuno. El artículo 846 queda redactado como sigue:  

Cuando el declarado rebelde en los casos de los artículos 840 y 841 se 
presente o sea habido, el Juez o Tribunal abrirá nuevamente la causa para 
continuarla según su estado."  
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Ciento veintidós. El artículo 846 bis d) queda redactado como sigue:  
 
Del escrito interponiendo recurso de apelación el Secretario judicial dará 
traslado, una vez concluido el término para recurrir, a las demás partes, las 
que, en término de cinco días, podrán impugnar el recurso o formular recurso 
supeditado de apelación. Si lo interpusieren se dará traslado a las demás 
partes. 
 
Concluido el término de cinco días sin que se impugne o se formule apelación 
supeditada o, en su caso, efectuado el traslado a las demás partes, el 
Secretario judicial emplazará a todas ante la Sala de lo Civil y Penal del 
Tribunal Superior de Justicia para que se personen en plazo de diez días. 
 
Si el apelante principal no se personare o manifestare su renuncia al recurso, 
se devolverán por el Secretario judicial los autos a la Audiencia Provincial, que 
declarará firme la sentencia y procederá a su ejecución." 
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Ciento veintitrés. El primer párrafo del artículo 846 bis e) queda 
redactado como sigue: 

"Personado el apelante, el Secretario judicial señalará día para la vista 
del recurso citando a las partes personadas y, en todo caso, al condenado y 
tercero responsable civil."  
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Ciento veinticuatro. El párrafo segundo del artículo 857 queda 
redactado como sigue:  

 
"Si la parte que prepare el recurso hubiera sido declarada insolvente, total o 
parcial, o se le hubiera reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
pedirá al Tribunal que se haga constar expresamente esta circunstancia en la 
certificación de la sentencia que deberá librase, y se obligará además a 
responder, si llegare a mejor fortuna, del importe del depósito que, según los 
casos, deba constituir."  
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Ciento veinticinco. Se da nueva redacción al artículo 859, en los 
siguientes términos: 

En la misma resolución en que se tenga por preparado el recurso se 
mandará que el Secretario judicial expida, en el plazo de tres días, el testimonio 
de la sentencia, con los votos particulares si los hubiere y una vez librado, el 
Secretario judicial emplazará a las partes para que comparezcan ante la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo, dentro del término improrrogable de 15 días, si 
se refiere a resoluciones dictadas por Tribunales con sede en la Península; de 
20 días, si tienen sede en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y de 30, 
si tienen sede en la Comunidad Autónoma de Canarias o en las ciudades 
autónomas de Ceuta o Melilla." 

"���
���
�
���
���������������
�����	
���������
�
�����������
��
���
��
�������������������

��� �������� �!
�� ��� ��
�������� ��� �
� 
�������
� �� ���� 
���� ����������� �� ��
� #��� ����
��� 
��



����
�
���
��

��
���
��
�
���������
����
��
�����
�7
�
�7�	���
�����������
��7��������

������� ���� �'��������������	
���������������!

��
��
�� �������� 
� ��
��������
�����
�

�����

������
��
�������
��
������
����!�
��
9����#�������!

��
����
���������

��
�

�H
��
��
9����

������
��
������

�/
�
��

�������
�
���
��
��������$����
�"
�
%��
��

Ciento veintiséis. El artículo 860 tendrá la siguiente redacción:  
 
El recurrente a quien, para su defensa, se hubiera reconocido el derecho a la 
asistencia jurídica gratuita o hubiera sido declarado insolvente, total o parcial, 
podrá solicitar del Tribunal sentenciador que remita directamente a la Sala 
Segunda del Supremo el testimonio necesario para la interposición del recurso, 
o, en su caso, la certificación del auto denegatorio del mismo. 

La Sala acordará que el Secretario judicial interese el nombramiento de 
Abogado y Procurador que puedan interponer el recurso que corresponda, si el 
recurrente no les hubiera designado. En uno y otro caso, la Sala señalará el 
plazo dentro del cual haya de interponerse."  
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Ciento veintisiete. Se modifica el párrafo segundo del artículo 861 en los 
términos siguientes:  

"A la vez que la certificación expresada, el Secretario judicial remitirá 
otra en la que expresará sucintamente la causa, los nombres de las partes, el 
delito, la fecha de entrega del testimonio al recurrente y, si el acusado se 
encuentra en prisión provisional, la fecha en que concluye tal situación, así 
como la del emplazamiento a las partes."  
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Ciento veintiocho. El artículo 864 pasa a tener la siguiente redacción:  
 
En las copias certificadas de los autos denegatorios previstas en los artículos 
anteriores, el Secretario judicial hará constar también la situación económica de 
los que intenten la queja en los términos que previene el artículo 858."  
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Ciento veintinueve. El artículo 866 queda redactado como sigue:  
 
Transcurrido el término del emplazamiento sin que haya comparecido el 
recurrente en queja, el Secretario judicial dictará decreto declarando desierto el 
recurso, con las costas, y lo comunicará al Tribunal sentenciador para los 
efectos que correspondan, y quedará firme y consentido el auto denegatorio. 
Contra este decreto cabrá recurso directo de revisión."  
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Ciento treinta. El artículo 868 tendrá la redacción siguiente:  
 
Cuando el recurrente fuere insolvente total o parcial o cuando tuviere 
reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, y durante el término del 
emplazamiento compareciere ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo en la 
forma que previene el artículo 874, la sala acordará que el Secretario judicial 
interese el nombramiento de Abogado y Procurador de oficio para su defensa, 
y que les entregue la copia certificada del auto denegatorio para que, en el 
término de tres días, formalicen el recurso de queja, si lo consideraren 
procedente, o se excuse el Abogado en el caso de no hallar méritos para ello." 
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Ciento treinta y uno. Se modifica el artículo 870, en los siguientes términos:  

Cuando la Sala estime fundada la queja revocará el auto denegatorio y 
mandará al Tribunal sentenciador que expida la certificación de la resolución 
reclamada y practique lo demás que se previene en los artículos 858 y 861. 
 

Cuando la queja no sea procedente, a juicio de la Sala, la desestimará con las 
costas y lo comunicará al Tribunal sentenciador para los efectos 
correspondientes. 
 

Cuando resulten falsos los hechos alegados como fundamento de la queja, la 
sala podrá imponer al particular recurrente, de forma motivada, una multa que 
podrá oscilar de 180 a 6.000 euros respetando en todo caso el principio de 
proporcionalidad y teniendo en cuenta las circunstancias del hecho de que se 
trate, así como los perjuicios que se hubieren podido causar al procedimiento o 
al resto de partes procesales. 



Ante la falsedad de los hechos alegados en la queja y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, el Tribunal acordará dar traslado de la 
actuación realizada contra las normas de la buena fe procesal a los colegios 
profesionales competentes por si pudiera proceder la imposición de algún tipo 
de sanción disciplinaria." 
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Ciento treinta y dos. El primer párrafo del artículo 873 queda redactado como 
sigue:  
 
"El recurso de casación se interpondrá ante la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo dentro de los términos señalados en el artículo 859. 
Transcurridos estos términos sin interponerlo, o en su caso el que hubiese 
concedido la Sala, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 860, el 
Secretario judicial dictará decreto declarando desierto el recurso, y quedará 
firme y consentida dicha resolución. Contra este decreto cabrá recurso 
directo de revisión. "  
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Ciento treinta y tres. El artículo 876 queda redactado como sigue:  

Cuando dentro del emplazamiento o al día siguiente de la designación 
manifieste el Procurador del recurrente su propósito de interponer el recurso, o 
el Fiscal lo solicitare, se mandará por la Sala abrir el pliego que contenga la 
certificación de votos reservados y comunicarle con los autos a las partes. En 
otro caso no se abrirá hasta que el recurso sea interpuesto, y desde el día de 
su señalamiento para la vista hasta su celebración lo podrán examinar las 
partes en la Oficina judicial."  
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Ciento treinta y cuatro. El párrafo segundo del artículo 877 queda 
redactado como sigue:  

"Se establecerá, además de la general, una numeración separada para 
los recursos interpuestos contra las resoluciones dimanantes de causas en que 
los condenados se hallen en prisión."  
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Ciento treinta y cinco. El artículo 878 queda redactado como sigue:  
 
Transcurrido el término de emplazamiento sin que haya comparecido el 
recurrente en la forma que, según los casos, previene esta ley, el Secretario 
judicial dictará sin más trámites decreto declarando desierto el recurso con 
imposición de las costas al particular recurrente comunicándolo así al Tribunal 
de instancia para los efectos que procedan.Contra este decreto cabrá recurso 
directo de revisión."  
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Ciento treinta y seis. El artículo 880 queda redactado como sigue:  
 
Interpuesto el recurso y transcurrido el término del emplazamiento el Secretario 
judicial designará al Magistrado ponente que por turno corresponda y formará 
nota autorizada del recurso en término de diez días. Dicha nota contendrá 
copia literal de la parte dispositiva de la resolución recurrida, del fundamento de 
hecho de la misma y del extracto de los motivos de casación prevenido en el 
número primero del artículo 874, y en relación de los antecedentes de la causa 
y de cualquier otro particular que se considere necesario para la resolución del 
recurso. 
 
El Secretario judicial entregará a las respectivas partes las copias del recurso."  
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Ciento treinta y siete. El párrafo primero del artículo 881 queda 
redactado como sigue:  

"Igualmente, el Secretario judicial interesará el nombramiento de 
Abogado y Procurador para la defensa del procesado, condenado o absuelto 
por la sentencia, cuando no fuese el recurrente ni hubiese comparecido." 
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Ciento treinta y ocho. El artículo 888 tendrá la siguiente redacción:  
 
La resolución en que se deniegue la admisión del recurso adoptará la forma 
de auto y se publicará en la "Colección legislativa", expresando el nombre del 
ponente. La resolución en que se admita no se publicará. 

Los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho de las 
decisiones se limitarán a los puntos pertinentes a la cuestión resuelta. 

Cuando en una misma resolución se deniegue la admisión del recurso 
por alguno de sus fundamentos y se admita en cuanto a otros, o cuando se 
admita el recurso interpuesto por un interesado y se deniegue respecto de otro, 
deberá fundarse aquélla en cuanto a la parte denegatoria y publicarse en la 
"Colección legislativa". 

2
���
���������������
�������	����
�
���
�������������
��
��������
�
���
��������
�������
�

/���������2�	�
�
��#
�������

���������������������������

2
��������
��
����
����
������
������������
����

2�
���
���
���
������
����
���
�����

�����
����
�
�������
����
���
������
�����������
�
��
�

���
�������
����
��

/�
���� �����
���
�
� ��
��������
�� �����	����
� 
���
���� ���� �����
������ 
�	���� ���
�
�

����
�����
���
��
����
������
����
�����
������
����
��
����
���������
����������
�������

���������

�����
�������	�����
��������������������������
�
��
��'��
������
����
��
��
����

����	
����
���������
�
������
�/���������2�	�
�
��#
��

2
���
���������������
�������	����
�
���
����
�����
��
����������
����
�����

Ciento treinta y nueve. El artículo 893 queda redactado como sigue:  
 
Si a juicio de la Sala fuere admisible el recurso y, en su caso, la adhesión al 
mismo, lo acordará de plano mediante providencia La providencia en que se 
acuerde la admisión del recurso dispondrá igualmente que por el Secretario 
judicial se proceda al señalamiento para la vista, en su caso. De no celebrarse 
vista, la sala señalará día para el fallo. 



Si se decidiera la celebración de vista, el Secretario judicial hará el 
señalamiento."  
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Ciento cuarenta. El artículo 894 queda redactado como sigue:  
 
Admitido el recurso y señalado día para la vista por el Secretario judicial, se 
verificará ésta en audiencia pública, con asistencia del Ministerio fiscal y de los 
defensores de las partes. 

La incomparecencia injustificada de estos últimos no será, sin embargo, 
motivo de suspensión de la vista si la sala así lo estima. 

La sala podrá imponer a los letrados que no concurran las correcciones 
disciplinarias que estime necesarias, atendida la gravedad e importancia del 
asunto. En todo caso, la sala acordará que el Secretario judicial 
comunique dicha inasistencia al Colegio de Abogados correspondiente a 
efectos de la responsabilidad disciplinaria a la que, en su caso, hubiere 
lugar." 
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Ciento cuarenta y uno. El párrafo segundo del artículo 895 queda 
redactado como sigue: 

"Si por cualquier causa no pudiese tener lugar la vista en el día 
señalado, el Secretario judicial designará otro a la mayor brevedad, cuidando 
de no alterar en lo posible el orden establecido."  
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Ciento cuarenta y dos. El párrafo segundo del artículo 901 queda redactado 
como sigue:  

"Si lo desestimare, declarará no haber lugar al recurso y condenará al 
recurrente en costas y a la pérdida del depósito con destino a las atenciones 
determinadas en el artículo 890, o satisfacer la cantidad equivalente, si tuviese 
reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita, para cuando mejore su 
fortuna."  
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Ciento cuarenta y tres. El artículo 906 tendrá la siguiente redacción:  
 
Si las sentencias de que se trata en el artículo anterior recayeren en causas 
seguidas por cualquiera de los delitos contra la libertad e indemnidad 
sexuales o contra el honor o concurriesen circunstancias especiales a 
juicio de la sala, se publicarán suprimiendo los nombres propios de las 
personas, los de los lugares y las circunstancias que puedan dar a conocer a 
los acusadores y a los acusados y a los tribunales que hayan fallado el 
proceso. 

Si estimare la sala que la publicación de la sentencia afecta al derecho al 
honor, a la intimidad personal o familiar o a la propia imagen de la víctima 
o bien a la seguridad pública, podrá ordenar en la propia sentencia que no se 
publique total o parcialmente."  
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Ciento cuarenta y cuatro. Se deja sin contenido el capítulo IV del título II del 
Libro V. 
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Ciento cuarenta y cinco. El apartado 1 del artículo 965 queda redactado como 
sigue:  
 
"1. Si no fuere posible la celebración del juicio durante el servicio de guardia, se 
seguirán las reglas siguientes:  

1.ª Si el Juez estimare que la competencia para el enjuiciamiento corresponde 
al propio juzgado de instrucción, el Secretario judicial procederá en todo caso al 
señalamiento para la celebración del juicio de faltas y a las citaciones 
procedentes para el día hábil más próximo posible dentro de los 
predeterminados a tal fin, y en cualquier caso en un plazo no superior a siete 
días. 
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2.ª Si el Juez estimare que la competencia para el enjuiciamiento corresponde 
a otro Juzgado, el Secretario judicial le remitirá lo actuado para que se proceda 
a realizar el señalamiento del juicio y las citaciones con arreglo a lo dispuesto 
en la regla anterior."  
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Ciento cuarenta y seis. El artículo 968 queda redactado como sigue:  
 
En el caso de que por motivo justo no pueda celebrarse el juicio oral en el día 
señalado o de que no pueda concluirse en un solo acto, el Secretario judicial 
señalará para su celebración o continuación el día más inmediato posible y, en 
todo caso, dentro de los siete siguientes, haciéndolo saber a los interesados."  
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Ciento cuarenta y siete. El artículo 972 queda redactado como sigue:  
 
En cuanto se refiere a la grabación de la vista y a su documentación, serán 
aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 743." 
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Ciento cuarenta y ocho.  El artículo 984 queda redactado como sigue: 
 
La ejecución de la sentencia en los juicios sobre faltas corresponde al órgano 
que haya conocido del juicio. Cuando no pudiera practicar por sí mismo todas 
las diligencias necesarias se dirigirá al órgano judicial de la circunscripción en 
que deban tener efecto, para que las practique. 
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El Juez de Instrucción que haya conocido en apelación de un juicio de faltas 
mandará remitir los autos originales, acompañándolos con certificación de la 
sentencia firme, al Juez que haya conocido del juicio en primera instancia para 
los efectos del párrafo anterior. 
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Para la ejecución de la sentencia, en cuanto se refiere a la reparación del daño 
causado e indemnización de perjuicios, se aplicarán las disposiciones 
establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, si bien será en todo caso 
promovida de oficio por el Juez que la dictó."  
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Ciento cuarenta y nueve. El artículo 987 queda redactado como sigue:  
 
Cuando el Tribunal a quien corresponda la ejecución de la sentencia no pudiere 
practicar por sí mismo todas las diligencias necesarias, se dirigirá al órgano 
judicial competente del partido o demarcación en que deban tener efecto para 
que las practique."  

/�
�������������
��
������������
����
��
�� ������������
�
�������
��������������
����
������


!���
������

��

�����	����

�����

��

������
���
���
������������
�����������
��
��������

�������
����������������
�
������

���
��������

Ciento cincuenta. El párrafo tercero del artículo 988 tendrá la siguiente 
redacción:  
 
"Cuando el culpable de varias infracciones penales haya sido condenado en 
distintos procesos por hechos que pudieron ser objeto de uno solo, conforme a 
lo previsto en el artículo 17 de esta Ley, el Juez o Tribunal que hubiera dictado 
la última sentencia, de oficio, a instancia del Ministerio Fiscal o del condenado, 
procederá a fijar el límite del cumplimiento de las penas impuestas conforme a 
lo dispuesto en el artículo 76 del Código Penal. Para ello, el Secretario 
judicial reclamará la hoja histórico-penal del Registro central de penados y 
rebeldes y testimonio de las sentencias condenatorias y previo dictamen del 
Ministerio Fiscal, cuando no sea el solicitante, el Juez o Tribunal dictará auto en 
el que se relacionarán todas las penas impuestas al reo, determinando el 
máximo de cumplimiento de las mismas. Contra tal auto podrán el Ministerio 
Fiscal y el condenado interponer recurso de casación por infracción de Ley."  
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Ciento cincuenta y uno. El apartado 2 del artículo 989 queda redactado como 
sigue:  
 
"2. A efectos de ejecutar la responsabilidad civil derivada del delito o falta y sin 
perjuicio de la aplicación de las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
el Secretario judicial podrá encomendar a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o, en su caso, a los organismos tributarios de las haciendas forales 
las actuaciones de investigación patrimonial necesarias para poner de 
manifiesto las rentas y el patrimonio presente y los que vaya adquiriendo el 
condenado hasta tanto no se haya satisfecho la responsabilidad civil 
determinada en sentencia. 
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Cuando dichas entidades alegaren razones legales o de respeto a los derechos 
fundamentales para no realizar la entrega o atender a la colaboración que les 
hubiese sido requerida por el Secretario judicial, éste dará cuenta al Juez o 
Tribunal para resolver lo que proceda." 
 
Ciento cincuenta y dos. Se añaden los párrafos quinto y sexto al artículo 
990 con la siguiente redacción: 
 
"Corresponde al Secretario judicial impulsar el proceso de ejecución de la 
sentencia dictando al efecto las diligencias necesarias, sin perjuicio de la 
competencia del Juez o Tribunal para hacer cumplir la pena. 
 
El Secretario judicial pondrá en conocimiento de los directamente ofendidos y 
perjudicados por el delito y, en su caso a los testigos, todas aquellas 
resoluciones relativas al penado que puedan afectar a su seguridad."  
 
Ciento cincuenta y tres. El artículo 998 queda redactado como sigue:  
 
Las referidas diligencias se archivarán por el Secretario judicial que en ellas 
haya intervenido." 
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